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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su au gu sta  R eal fam ilia  con tin ú an  en esta  corte  
sin n oved ad  en su im p o rta n te  sa%d.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Q u eriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio al Jefe de escuadra de la Arm ada  
ü . José Ruiz de A podaca y B eran ger, V en go  
en con ced er le  la Gran cruz de la Real y d is 
tingu ida Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á d iez y n u eve de N o v iem 
bre de m il ochocien tos c in cu en ta  y nueve. == 
Está rubricado de la Real m a n o .= R e fr e n d a -  
do.==El M inistro de E stad o , S a tu rn in o  C alde
rón C ollantes.

Dirección de Comercio.
El Cónsul general de E sp aña en C hina, residen te  

en  Macao, partic ipa con fecha 23 de S etiem bre últim o 
el fallecim iento de D. M anuel Arce y A lam eda, n a tu 
ral de T epes, p rov in cia  de Toledo, C apitán  con g ra 
do de C om andante del regim iento de infantería , nú 
m ero 3 (F ernan d o  YIT) del ejército  de F ilipinas, que  
m urió abintestado el dia 23 de dicho mes en el hos
pital m ilita r francés establecido en la referida plaza 
de Macao.

Los efectos pe rtenecien tes al difunto se hallan  d e 
positados en la C apitanía general de las islas F ilipinas, 
donde h ab ran  de a c u d ir  los in te resados en esta su 
cesión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas,

E n  vista de una corcmnicneion d irig ida á este Mi
nisterio  por el de la G uerra  en 25 de S etiem b re  ú l
tim o , p id iendo  que se d icten  las prevenciones opor
tu nas p a ra  q ue  los Consejos provinciales no pon
gan obstáculos al cum plim iento  de lo m andad o  en la 
Real orden circu lar de 20 de D iciem bre de 1852 , la 
Reina (Q. D. G . ) ha ten ido á b ien  d ispon er q u e  V. S. 
facilite á las A u to ridades m ilitares los docum entos 
que estas le reclam en y fueren necesarios p a ra  ins
tru ir  , como p rev ien e  la ex p resada  c i r c u la r , los ex 
ped ien tes  en com probación de la inu tilid ad  física de 
quin tos en tregados en Caja como ap tos p a ra  el se r
vicio.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
correspondien tes. Dios guard e  á V. S. m uchos años. 
M adrid 22 de N oviem bre de 1839.— Posada H erre
ra . ==Sr. G o bernador de la p rov incia  d e .......

E x p o s i c i o n e s  a S. M.
La R eina (Q. D. G.) ha visto con p a rtic u la r  agrado 

los sentim ien tos consignados en los docum entos que 
á continuación se in s e r ta n : ha dispuesto se pu b liqu en  
en la Gaceta ; y d ignándose ac ep ta r  el generoso ofre
cim iento q ue  contienen, ha o rdenado  se dén  las g ra 
cias en su R eal nom bre á los P relados, Cabildos y 
clero de quienes proceden .

SEÑORA: El O bispo, Dean y Cabildo de la Santa 
apostólica iglesia catedral de Astorga cumple el grato de
ber de ofrecer á V. R. M. un justo homenaje de fidelidad 
y respeto en estos momentos en que toda la Monarquía 
se entrega á los trasportes del más sincero y patriótico 
entusiasmo. Las tribus africanas fronterizas á Ceuta in 
sultaron nuestro pabellón, y el Gobierno, com prendien
do lo que debe á V. R. M., á si mismo y á la gran n a
ción cuyos destinos le han sido confiados, reclamó la re 
paración de tamaño agravio. Infructuosas las gestiones 
pacíficas en este sentido practicadas, se ha visto en la 
sensible necesidad de encomendar á la suerte de las a r
mas la solución de este conflicto. El grito de guerra lan
zado en el augusto Alcázar de Y. M. resonó en todos los 
ángulos de la Península, y los súbditos de la segunda Isa
bel, los nietos de aquellos que en el reinado de la prim e
ra hum illaron en cien combates la arrogancia de los sec
tarios de Mahoma , reciben con júbilo inexplicable este 
anuncio ; se aprestan á la lid , v presienten dias de pros
peridad y gloria para Y. M. y para el gran pueblo que gobierna.

Los exponentes, Señora , toman parte en este p ú b li
co en tusiasm o, y la justicia de la causa sostenida por un 
ejército modelo de disciplina y bizarría, les hace esperar 
que en un breve plazo el estandarte de la cruz ondeará 
victorioso en las elevadas almenas de los fuertes africa
nos. La m aternal solicitud de V. M. y la exquisita previ
sión de su Gobierno han allanado ya cuantas dificulta
des podían impedir el mejor éxito : mas considerando 
que nada digno puede em prender un  cristiano sin el a u 
xilio del Dios de los ejércitos , han dirigido, en confor
midad a lps piadosos deseos de Y. M ., y continúan sin 
cesar elevando preces al Todopoderoso, á fin de que se 
digne ilum inar á V. M. y sus Consejeros responsables 
en tan árduo negocio , y bendecir los esfuerzos de nuestros valientes soldados en esta empresa.

Cumplido este prim er deber , qüe como m inistros de 
la religión les in cu m b e, quieren por su parte contri
b u ir , en cuanto les es posible, para sufragar los gastos 
consiguientes á la situación creada. Al efecto el Obispo, 
Dean, Dignidades y Canónigos de esta santa Iglesia dé Astorga renuncian la exención que por el art. 5.° del 
proyecto de ley de 21 del pasado mes de Octubre leí
do en las Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
les ha sido otorgada , y desean que sus asignaciones e s 
tén sujetas al descuento en el mismo tiempo, modo y for
ma que para los empleados dependientes del Tesoro se 
establece; y los beneficiados de la misma ofrecen el 4 
por 100 de sus respectivos haberes, deducido también 
cuando llegue el caso de descontarse los de los indiv i
duos que pertenecen al Cabildo catedral.

Dígnese Y. M. recibir, con la bondad que la caracteri
za, los sentim ientos de amor, adhesión y respeto que la 
ofrecen el Obispo, Dean y Cabildo de la Iglesia de A s- 
torga , que no cesan de d irigir fervientes suplicas al Cié- lo por la salud y prosperidad de Y. M. y de toda la Real familia.

Astorga 17 de Noviembre de 1859 — SEÑORA. — A 
L R. P. de V. M .= F ernando , Obispo de Astorga, —E u- 
sebio Martínez González, Dean.^M anuel Diaz, Canónigo 
Secretario.

Obispado de Coria.— SEÑORA : Después de haber en 
vano puesto en práctica lo* medios conciliadores pres 
critos por la moderación y la p rudencia , ha dispuesto 
por fin V. M. recu rrir  al remedio extremo de las armas 
para obtener de los m arroquíes á viva fuerza las justas 
satisfacciones reclamadas por los insolentes u ltrajes in
feridos al pabellón esp añ o l, que tan obstinadam ente han 
rehusado conceder de buen grado. Al mero prim er an u n 
cio de resolución tan grave, ha estallado por doquiera 
la opinión pública en manifestaciones entusiastas de 
aplauso: ha ofrecido en esto un testimonio incontestable 
de que no hay en España sino un solo pensamiento y un 
solo deseo, tratándose del honor nacional, y Y. M. ha po
dido justam ente ufanarse con tal suceso, que ;plegue al 
Cielo sea verdadero prenuncio de otros más prósperos1

No hay quien desconozca que áun siendo la guerra de suyo justa , es inevitablemente uno de los más te r r i
bles azotes de la hum anidad, por los males gravísimos que 
consigo siempre trae. M inistro de un Dios de paz el que 
suscribe, sin tener para el ejercicio de las funciones de 
la milicia sa n ta , en cuyas filas se halla inscrito, más a r
mas que las espirituales , ni ser otra su misión entre.los 
hom bres que evangelizar la paz ( y según las frases Tai-  
blicas) ver de un ir y herm anar al judío con el gentil, al 
griego con el bárbaro  , ó hacer que habiten  juntos el lo*
bo con la oveja, el tigre con el cabrito  , no ha podido
dejar de sentir grande repugnancia en haber de tom ar la 
pluma para hablar de guerra , siquiera hayan de ser ob
jeto de ella los enemigos eternos del nom bre cristiano.

Mas como español, es súbdito fiel de Y. M., y una 
vez hecha la declaración oficial de la empresa contra el 
Africa , constando por nuestra  historia que en casos pa
recidos los Prelados todos acostum braron acudir á los 
piés del Treno á ofrecer reverentes, con la expresión sin 
cera de sus sentim ientos de adhesión y lealtad , sus per
sonas y servicios, sus facultades y haberes, siguiendo 
su ejemplo el exponen te , se acerca hoy con el debido 
acatamiento á las gradas del augusto sólío de Y. M. para 
ofrecer, á nom bre suyo y del Dean, dignidades , Canóni
gos y Beneficiados de su Santa Iglesia , cuanto tienen y 
cuanto pueden • en el orden espiritual sus oraciones in 
cesantes al Altísimo por el triunfo pronto de nuestras 
arm as, y en el tem poral, el subsidio de un descuento 
gradual en sus respectivas dotaciones durante la guerra, 
en la forma decretada para las clases dependientes del Te
soro público.

Coria 19 de Noviembre de 1859.—SEÑORA— A L. R. P. 
de Y. M.=»Junn Nepomuceno, Obispó de Coria.

SEÑORA: La pantera del desierto ha pretendido m an
cillar la b rav u ra  del noble León castellano, y volviendo 
este de su fatídica inercia ha articulado un rugido, á 
cuyo eco la nación entera , despertando del ensueño en que la adormeciera el emponzoñado hálito de intestinas contiendas y volviendo la vista al augusto Trono de 
Y. M., exclama: «antes que todo, españoles: venguemos 
el insulto inferido al honor y dignidad de la Patria.))

El m agnánim o corazón de Y. M. acoge este grito, v 
siguiendo los nobles impulsos de sus leales Consejeros, 
repite: «Guerra sin tregua al bárbaro  Africano.»

A esta voz, Señora, se exaltan nuestros valientes 
campeones; se aprestan y m archan denodados á las pla
yas b e rb e riscas , ansiosos de vengar antiguos agravios, 
repetidos hoy con escándalo de los pueblos cultos. Nues
tra causa, Señora, es tan noble como justa, y el Dios^de 
las batallas, cubriendo con su égida á nuestro esforzado 
ejército, prem iará su patriótico ardim iento con la victo
ria. El siglo XVI se enlazará con el siglo X IX , y allí 
donde D. García de Toledo hizo triun far el estandarte 
de la Cruz, ondeará de nuevo el antiguo pendón de Cas
tilla, ostentando el signo de nuestra redención, y á su 
mágico fulgor se abatirá la media luna, y en las im pu
ras m ezquitas en que resuenan impías plegarias al p ro
feta falso, se entonarán himnos de alabanza en acción de 
gracias al Salvador del m undo: la civilización cristiana 
triunfará de un pueblo bárbaro, y un  dia será en que 
las naciones todas tengan que agradecernos ese presente 
riquísimo.

Tales, son, Señora, los deseos, tales los sentimientos 
que abrigan en su pecho los individuos del Cabildo de 
la Santa Iglesia de Plasencia, sentim ientos y deseos que 
tan leal mente supo in terpretar su dignísimo Prelado 
en la exposición que elevara á V. M. en L° del cor
riente. Si así no pensaran, Señora, no serian hijos de es
ta nación grande en todos tiempos y que agrupándose 
hoy alrededor del Trono de Y. M.. no escasea sus generosas ofertas. Los exponentes no serán los últimos en 
poner las suyas en las aras de la patria y á la de sus personas, de que desde luego puede disponer Y. M. para 
cuantos servicios puedan prestar en la esfera de su m i
nisterio, han añadido ya la de 1.456 rs. vn. puestos en 
la Adm inistración de Hacienda pública de este partido 
rentístico, y continuarán  haciéndolo mensualm ente por el tiempo que la guerra dure.

R ecib id , Señora , estos leales sentim ientos y este pe
queño donativo con la bondad que á V. M. es tan propia, 
en la seguridad de que este vuestro Cabildo no cesará 
de im plorar el auxilio del Todopoderoso para el triunfo 
de nuestras arm as y la prosperidad de esta católica Monarqu ía.

Plasencia y nuestro Cabildo 14 de Noviembre de 
1859.—SEÑOR A.—A L. R. P. de V. M.—Liberato F ernan
dez García, D ean.=Julian  Y egas, Canónigo Magistral.— 
Matías García, C anónigo.=Por acuerdo del limo. Cabildo, Santiago Yañez, Canónigo Secretario.

Gobierno eclesiástico del Obispado de B arbastro .=Se- 
de vacante.—SEÑORA: Desde el momento que V. M., por 
justas y elevadas consideraciones, de prudente acuerdo 
con su digno consejo de M inistros, estimó indispensable 
la declaración de guerra al Imperio m arroquí , recono
ció el que suscribe como un grato é imperioso deber el 
de dirigirse respetuosam ente A V .  M ., m arcándole por sí 
y á nom bre de la diócesis encomendada , sede vacante, á 
su hum ilde p e rso n a , la satisfactoria emoción que le p ro 
dujo aquella Real derm inacion, apreciándola como muy 
legítim a, basada en la mayor justicia, y cual origen fe
cundo de ventajosas consecuencias religiosas y políticas.

No ha olvidado el que expone, ni permita el Cielo 
borre jam ás de su memoria el carácter de m ansedum bre 
y evangélica paz que en traña su alto m inisterio; está, 
empero, á la vez íntim am ente convencido que aquel don 
precioso no puede en ocasiones conservarse ni ménos garantirse sólidam ente, sin aprestarse con prévia oportunidad á la lucha.

La feroz audacia de los moros del RifF, sus repetidos 
y atroces insultos atentados contra la seguridad de nues
tras plazas en aquella costa del Mediten aneo con vio
lación abierta de todos los pactos; los ensayos pacíficos, 
generosos y siempre frustrados que \ . M. y su Gobierno 
ha hecho para evitar una lamentable ru p tu ra , reclam a
ban de consuno é im periosam ente vindicar con nues
tras victoriosas arm as lo que se ofrecía irreparable por 
razonables, moderadas y prudentes negociaciones tenaz
mente desapercibidas; resultando de aquí la aprem iante 
necesidad de que el Trono español, lastimado en su alto 
decoro como la nación, acordára, en uso de sus indis
putables derechos heridos, aquella enérgica y eficaz me
dida legitimada en tan fatales antecedentes. ’

Era preciso, Señora , hallarse destituido de todo amor 
patrio y del profundo y respetuoso acatamiento que á 
Y. M. se debe por tantos títu lo s , para no asociarse á su 
Real y magnánimo pensamiento de reprim ir con la fuer
za lo que no fue dado á la mejor voluntad , y el que ex
presa , como el Cabildo de esta Santa Iglesia y demás 
clero de su cargo gubernativo , creen fundadamente que

no m erecieran figurar ni en la línea del m inisterio ele
vado que ocupan , ni áun como el mas inferior de vues
tros leales súbditos, si con pronta y muy sincera espon
taneidad , no se ap resuraran  á ofrecer á Y. R. M ., como 
lo verifican, sus personas, servicios y recursos para la 
guerra entablada. En ella aparecen empeñados y en in 
disoluble consorcio los más caros objetos de nuestra pro
funda veneración, el mejor esplendor del A ltar, Trono 
y el lustre de nuestra patria querida. Sí, augusta Señora, 
en la victoria de las brillantes arm as españolas va en 
vuelta infaliblemente la mayor propagación de la luz 
evangélica que disipará el caos del error en que yacen 
desgraciadam ente los estraviados m arroq u íes , la feliz 
trasformacion de su barbarie en la verdadera y positiva 
civilización inherente al gran principio salvador del ca
tolicismo, la extensión que las razones de Estado perm i
tan al benéfico dominio de V. M. y su tierno vastago, y 
los justos blasones que deparen á España la restauración 
gloriosa del alto lugar que antes ocupara entre las Po
tencias de Europa.;Quiera el Cielo abrirse propicio al impulso de nues
tras plegarias, derram ando su rocío sobre nuestros cora
zones para nutrirlos y fortalecernos á todos en tan san
ta empresa ! Legado es ella que á V. M. dejaron consig
nado el Santo Rey Fernando y ia Gran Isabel I , cuya 
piedad , elevación de alma y desprendimientos hasta el 
sacrificio, ha patentizado abrigar V. M., en cuyo ánimo 
ilustrado está sin duda vivamente estampada la m em ora
ble historia de nuestros mejores triunfos. Es, por tanto, 
innecesario recordarle á España, feliz siempre m archan
do con Dios y bajo el auspicio de los santos em blemas 
del catolicismo.Estos , S eñ ora, se han invocado por vuestros labios 
augustos, por el digno Jefe de vuestro ejercito y demás 
Ministros , y trem olan en los ángulos de todo el Reino 
por un impulso instintivo, general y simultáneo. Cons
tantes , pues, serán mis fervientes súplicas , las de este 
Clero y fieles diocesanos para im petrar la victoria, pues 
Barbastro rebosa en alegre y satisfactorio entusiasmo; 
se propone no olvidar, y hasta se envanece de que sea 
el batallón esforzado que lleva su nom bre , uno de los 
prim eros que heroicam ente han medido ,las armas con 
los moros rifeños.Dispénsem e, pues, V. M. que haya perm itido este 
desahogo á mi ardor patrio , y que le ruegue reciba tam
bién indulgente el ejemplar adjunto que le rem ito de la 
sencilla carta pastoral que he dirigido á la diócesis, acep
tando la oferta que hago á Y. M. y su Gobierno duran te 
la yuerra africana del descuento proporcional y mensual 
que me corresponda por cada 100, cual á lodos los em
pleados civiles que disfruten igual cantidad de sueldo 
que la de mi asignación personal. En la misma forma y 
de la su va ofrecen los Canónigos de esta santa iglesia el 
6 por 100 y los Beneficiados el 3, sintiendo que la infe
rioridad de recursos no perm ita dar la extensión que 
quisiera la mejor largueza de nuestra v o lu n tad , con la 
que estamos dispuestos á cualquiera aum ento que fuese 
necesario y com patible con la subsistencia propia de la 
clase. Me prometo igual dádiva respectivam ente del restante clero del O bispado, identificado com o se halla en 
eq u i v a le n t es sen t i m i e n tos.Dios conserve la Real Persona de V. M. , su augusto 
Esposo y tiernos P ríncipes, como lo pide sin interm i
sión su más rendido hum ilde súbdito capellán afectísimo

y Gobernador eclesiástico de uarbastro a 1 / de iNoviem- 
1,re de 1859.=SEÑORA.=*A L. R. P. de Y. M. =»Basilio 
Gil Bueno.

SF.ÑORA : Este Tribunal pleno, participando del vivo 
entusiasm o con que la España entera responde á la fir
me resolución tomada por el Gobierno de V. M. de o b 
tener, por la fuerza de las a rm a s , reparación completa 
del agravio hecho á nuestro  pabellón por las tribus 
africanas, acude reverente á los piés del Trono á ofrecer 
sus protestas de lealtad y adhesión profunda á vuestra 
Real Persona, y los ardientes votos de todos los indiv i
duos del T ribunal por que sea propicia la suerte al b r i
llante y disciplinado ejército que está pronto á partir, 
y cuyo triunfo , llevando al Imperio enemigo los bene
ficios d é la  civilización, conservará á España su antiguo 
renom bre en tre las naciones de Europa, y añadirá n u e 
vos tim bres al glorioso reinado de V. M.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años* 
Barcelona 18 de Noviembre de 1859.=SEÑOR A.— A L. R. P* 
de V. M.—Nicolás Peñalver.— Benito Serrano y A liaga.=  
Pantaleon de Garnica.—Cárlos de ColIantes.«=Demetrio Yi- 
llalaz ==Joaquin T orreb lanca— Mariano de Latre.—Pedro 
María Escudero y A zara.=Santiago M arin—Ignacio Y i-  
lella .= José M. Héredia.-=*Yicente F e r re r—Mariano Peral- 
ta/=*Gil Fabra. _________

SEÑORA : La Real Audiencia de G ranada, célebre por 
sus tradiciones históricas y por tener su residencia en 
el que fué último baluarte de la raza agarená, faltaría á 
uno de sus principales deberes si todos y cada uno de 
los individuos que la componen , no se ap resu raran  á 
acudir á los piés del Trono de Y. M. á hacer reverente 
expresión de su lealtad y adhesión.

Como españoles, unen sus plegarias á las de los s a 
cerdotes y á las del pueblo todovsuplicando la protección 
del Cielo por la más justa de las causas ; y ya que su mi
sión no es de guerreros, ofrecen cuanto poseen y pueda 
pertenecerles para ayudar á vengar los agravios inferi
dos al pabellón español, y dejar airoso el nom bre de 
V. M., que in térprete fiel de la voluntad de todos sus 
súbditos, ha tomado la defensa de tan preciosos objetos.

Dígnese V. M. acoger con bondadoso corazón la oferta 
que dejan consignada y esta sincera expresión de sus sen
timientos.

El Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa 
vida de Y. M. para bien de la M onarquía española.

G ranada 17 de Noviem bre de 1859. — SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M .=Francisco Amorós y López, R egen- 
te.=R am on Diaz Yela . Presidente de Sala.—Diego Men- 
do.==Antonio Esponer a.—Víctor Gómez Milla, Fiscal — 
Pedro Jiménez Herrera y Troyano.— Manuel María de Pi
neda.— Antonio de Pádua Romero Giner — Miguel María 
Durán —Roque Lillo y Cienfuegos.=*José Ripoll y Gal- 
v e z —Francisco Martínez Mora.— Luis Vázquez de M on- 
d ragon .^R afaél Ramírez y A riov o—Lope Sánchez de las 
M atas, Secretario de Gobierno.

SEÑORA : En los momentos solemnes en que el Go
bierno de Y. M., in térpre te fiel del sentim iento unánim e de todos los españoles, envia á las playas m arroquíes un 
num eroso y valiente ejército , lleno de fe cristiana y en
tusiasmo bélico, para vengar los repetidos ultrajes he
chos á nuestra honra y dignidad; cuando el más acen

drado am or de la patria reúne en derredor del trono 
de V. M. á todos sus súbditos con el decidido afan de 
proporcionar recursos abundantes para el mejor logro de 
la em presa acom etida, la Audiencia de Yalladoiid cum ple 
hoy con uno de sus más gratos deberes acudiendo á los 
piés del trono de Y. M. con el homenaje de su respetuo
sa adhesión y con el ofrecim iento de sus personas y for
tuna para cuanto sea útil hasta la term inación de una 
guerra tan digna como justificada.

La Audiencia, Señora, ruega incesantem ente al To
dopoderoso por el próxim o triunfo de nuestras arm as; y 
recordando, con el entusiasm o de otras épocas gloriosas 
de nuestra historia, las palabras de uno de vuestros más 
ilustres progenitores delante de los muros de Túnez, e s 
pera confiadamente que con el favor de Dios y con la 
ayuda de los valientes soldados de nuestro ejército , el pa
bellón español ondeará victorioso, lo mismo que entonces 
en la ciudad de B arbarro ja , ahora en las fortalezas y 
ciudades m arroquíes.

Dígnese V. M. aceptar con su na tu ra l bondad, esta 
respetuosa cuanto sincera expresión de los sentim ientos de esta Audiencia.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. y su Real fa
milia por muchos años. Yalladoiid 19 de Noviembre de 
18o9.=*SENORA — A L. R. P. de V. M.== Juan Duro Espi
nosa.— Lorenzo Cobo de la Torre.— Florencio Rodríguez 
V aldés.= T eodoro M oreno.=Bal tasar Alvarez Reyero.=! 
Manuel Lope Gallego. =  Fernando Ligarte. =*®Fermin Gon
zález Gutierrez.=-Félix de la Sota y S o ta—Mateo H erre
ra .—Prudencio Saenz Avalos.==Francisco A rm esto .^B e
nito de Posada H errera.=M am erto Perez y Diego.

Obispado de O rihuela .— Excmo. Sr.: Cuando tuve el 
honor de elevará nuestra amada y augusta Reina (Q.D.G.) 
la exposición más leal de mi adhesión á la justa causa 
que lleva nuestras arm as al suelo africano , me constitu í 
en fiel in térprete de los nobles sentim ientos que animan 
á mi Cabildo catedral, clero y fieles de mi diócesis. Hoy, 
Excmo. Sr., tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que todos han respondido con la deci
sión y espontaneidad de verdaderos españoles am antes de 
su Religión, de su Reina y de su Patria ; y deseosos de 
co ntrib u ir por nuestra parte á los grandes sacrificios que 
exige es(a empresa tan santa v n o b le , ofrecemos desde 
luego la cantidad de 20.000 rs. por esta vez, y el des
cuento mensual del 8 por 100 de nuestras asignaciones 
m ientras duren las necesidades actuales y lo crea nece
sario el generoso Gobierno de S. M. A todos, Excmo. Sr., 
nos cabe el sentim iento de que estos cortos recursos que 
hoy ofrecemos gustosam ente á los piés del Trono de nues
tra augusta S ob erana , no sean proporcionados á los de
seos que nuestros corazones abrigan; pero como estos 
son perm anentes y no se agotan por aquellos, estamos 
decididos á que, á medida que los sagrados intereses que 
defendemos lo vayan necesitando, podremos tam bién con
tinuar dando pruebas del justo desprendim iento que re 
claman en obsequio de nuestra R eligión, de nuestra Reina y nuestra Patria.

Ruego á Y E. se sirva ponerlo en conocim iento de 
S. M. m iéntras quedamos rogando al Todopoderoso por la im portante vida de SS. MM. y de la Real familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Orihuela 14 de No
viem bre de 1859— Excmo. Sr.=* Pedro María, Obispo de 
Orihuela.—Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.               E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                2 . º SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 9 .

E S T A D O  a b r e v i a d o  d e  la s  op e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  C a ja  en  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e l  m e s  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 5 9 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

1 Reintegrables de j T rasferib les......................
[ contado.............. í In trasfe rib les .....................
1 , , a - j T rasferib les........................) ap lazo  fijo.. | in trasferib les.....................

\  o lu n ta n o s .. ( _ — m e d i a n t e *  T rasferib les........................
i av iso.............. .. . i In trasfe rib les .....................
í ------de contado procedentes de intereses y
V dividendos............. ...................  ,. . .  ............

Provisionales para su b as ta s ........... ..................  .......................
Cargas espirituales y tem porales ......................................  .........

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  

Total general del m etálico .....................
D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

ir , . i Ti asferibles...............................................................V olúntanos.. J IntI.asfe rib le3 ..........................................................
Provisionales para su b astas ..............................................................
Cargas espirituales y tem porales.............................................

Total de los depósitos en papel............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

Total general de efectos....................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

81.185.013,21
10.306.689,44

3.366.682,87
26.600

197.587.717,45
28.843.744,51

2.140.893,49
3.397.897,1624.471,79

1.817.008,75
1.873.745

9.809.432 
% 721.900

862.086388

83.002.021,96
12.180.434,44

3.366.682,87
26.600

207.397.149,45
29.565.644,51

2.140.893,49
4.259.983,16

24.859,79

433.022,31
191.500

12.599.120
381.500

48.420
902.894,54

82.568.999,65
11.988.934,44

3.366.682,87
26.600

194.798.029,45
29.184.144,51

2.092.473,49
3.357.088,62

24.859,79

326.879.709,92
18.169.049,50

15.084.559,75
2.587.637,52

341.964.269,67
20.756.687,02 14.556.456,85 

3.632 i74 ,12 327.407.812,82
17.124.512,90

345.048.759,42 17.672.197,27 362.720.956,69 18.188.630,97 344.532.325,70

352.061.063,43
421.956.303,38
141.615.094,90

23.470.366,50
203.722,40

2.441.053,42
2.088.0001.410.000

128.000

354.502.116,85 
424.044.303,38 
143 025.094,90 
23.598.366,50 

203.722,40

1.122.000
22.536.000

2.408.000
500.000

168

353.380.116,85
401.508.303,38
140.617.094,90

23.098.366,50
203.554,40

939.306.550,61 6.067.053.42 945.373.604,03 26.566.168 918.807.436,03

939.306.55», 61 6.067.053,42 945.373.604,03 26.566.168 918.807.436,03

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos.............................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes ......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito....................................................................
Tesoro p ú b l ic o .-  de ^

moC‘bpo? dcluentSa lDe su Plf raerilos Por depósitos ycorriente ) cuentas corrien tes..............................  (De billetes nom inativos................
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencim ientos......................*...................... ....................

Sum a..............................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................

METÁLICO. PA PEL. DATA.
Depósitos devueltos.........................................................
Pagos por cuentas co rrien tes .............................................
Intereses de depósitos y*cuentas corrien tes satisfechos ........................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.....................................................................................
Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y

Entregas al m is - \ cuentas corrien tes......................
mo por cuenta \ De billetes nom inativos devuel-
co rrien te ............. v to s .. .  .............................................

Cartera.—Efectos corrien tes..............................................

S u m a ............................. ............
Movimiento de fondos.—Remesas d a ta d a s . ..................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a...........
Idem en billetes n o m in a tivo s:...................... ........... . . .

METÁLICO. PAPEL.

18.2*3.338,02

15.084.569.75 
2.587.637,52

75.387,81
6.811.099,65

42.782.016.75

42.782.016.75

939.306.550,61
218,500.000

6.067.053,42

1.163.873.604,03 

1 .163.873.604,03

14.556.456,853.632.174,12
316.396,46
68.990

5.841.001,38

26.566.168

2.000.000

24.415.018,81

18.366.997,94

28.566.168

918.807.436,03
216.500.000

42.782.016,75 1.163.873.604,03

Madrid 15 de Noviembre de 1859,—El C ontador , José 0 -D o n ell.= V .' B ,"=EI D irector «enera!. Emilio Sa.ntillam



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 12 de 
Noviembre actual, esta Dirección general ha señalado e! 
dia_ 4 6 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su 
m añ an a ,  para la adjudicación en pública  subasta de las 
obras qué restan por hacer en los trozos 11 , 12 y 13 de 
la carretera de p rim er  orden de Salamanca á la F regene-  
d a , cuyo p resupuesto ,  aumentado en u n  10 por 100, as
ciende á la cantidad de 826.636,27 rs.

La subasta se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante  la Dirección general de Obras públicas , s i tu a 
da en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Salamanca an te  el Gobernador de la provincia ; h a l lán 
dose en ámbos pun tos  deunan  i tiesto, para conocimiento 
del público , el presupuesto ,  condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garan t ía  
para tomar parte  en esta subasta, será de 41.000 rs. en di
nero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en ja Bolsa el día anterior  al fijado para 
la subasta;  debiendo acompañarse á cada pliego el d o cu 
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
q ue  prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, ún icam en te  en tre  sus  autores, 
u n a  segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos 
por la citada in s t ru cc ió n ’, siendo la p r im era  mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que  no bajen de 500 
reales.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.=E1 Director gene
ra l  de Obras púb lica s ,  José Franc isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anunc io  p ub l i 

cado con fecha 14 de Noviembre último, y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras que restan  por hacer  en 
los trozos 11, 12 y 13 de la carre te ra  de pr im er  órden 
dé Salamanca á la Fregeneda , se compromete á tomar á 
su  cargo la construcción de las expresadas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por  la cantidad d e . , . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente  el tipo fijado ; pero adv ir t ie n 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ inadam ente  la can tidad ,  escrita en letra, 
p o r  la que se compromete el proponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y tirina del proponente.)

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real órden de 12 de 
Noviembre actual,  esta Dirección general ha señalado el 
dia 16 del próximo mes de Diciembre , á las doce de su  
m a ñ a n a ,  para  la adjudicación en  pública subasta de las 
obras de afirmado para los trozos 6.° y 7.° de la carre te ra  
de p rim er  órden de Alcolea del Pinar á T arragona ,  cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 632.298,1 rs.

La subasta  se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p ú b l ica s , s ituada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en T a r ra 
gona ante el G obernador de la provincia; hallándose en 
ámbos pun tos  de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el p resupuesto ,  condiciones y planos c o n e sp o n -  
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al ad junto  modelo, y la can 
tidad que  ha de consignarse previamente como g a ra n 
tía para tomar parte  en esta subas ta ,  será de 31.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bofsa el dia an te rio r  ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber  realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá , únicamente  entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos por 
la citada ins trucc ión ,  siendo la primera  mejora que se 
haga , por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores. siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.--E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anunc io  p u 

blicado con fecha 14 de Noviembre últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de afirmado para los t ro 
zos 6.° y 7.° de la carretera de p rim er  órden de Alcolea 
del P inar á Tarragona, se compromete á tomar á su ca r 
go la construcc ión  de las expresadas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condic iones , por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposic ión que  se haga , admitiendo ó m e
jo rando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente  la can tidad ,  escri ta en letra , ppr la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 15 de 
Octubre ú lt im o, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su  m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los 
trozos octavo y noveno de la carcelera de p rim er  órden 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, cuyo presupuesto total 
asciende á la cantidad de 495.233 rs.” 72 cents.

La subas ta  se celebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de i 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en 
Tarragona ante el Gobernador de la p rovincia; h a l lán 
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público , el presupuesto , condiciones y planos co rres
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can
tidad que ha de consignarse p rév iam ente  como g a r a n -  
tíajpara tomar parte en esta subasta, será de 24.000 rs. 
en ’ dinero  ó acciones de cam inos ,  o bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo 
tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite h aber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la p r im era  mejora que se 
haga por lo m ó n o s  de 2.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los l icitadores, siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.—El Director general 
de Obras públicas,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N, N . , vecino d e ....................................., en terado del

anunc io  publicado con fecha 14 de Noviembre último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro- 
zos octavo y noveno de la carre tera  de prim er  órden de 
Alcolea del P inar á T a r ra g o n a , se compromete á tomar 
á su  cargo la construcc ión de las expresadas o b r a s , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad de...........

(Aquí la proposic ión que se h a g a , admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita» en le tra ,  por la 
q ue  se compromete el p ro p o n e n ^  á la ejecución de las 
obras.) ■

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por  Real órden de 3 de.Se 
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de D ic iem bre , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de cinco casas-portazgos que  han de establecer' 
se en la carretera de Madrid á Badajoz , cuyo p resupues
to asciende á 344.1 10 rs. 33 eénís.

La subasta se celebrara en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
pun tos  de manifiesto, para conocimiento del público ,  el 
p resupues to ,  pliego de condiciones y planos correspon
dientes,

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente  como garan tía  para 
tomar parte en esta subasta, será de 17.000 rs. en dinero ó 
acciones de caminos , ó b ien  en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig en te s , y en los qu e  no lo tuv ie ren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
mento que  acredite haber  realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores,  
una segunda licitación ab ierta  en los té rm inos  pres
critos por la ci tada instrucc ión ; siendo la p rim era  mejora 
que se haga por lo menos de 1.000 r s . , y las siguientes 
á voluntad de los l ic i tado res , s iempre que no bajen de 200 rs. e u

Madrid 16 de Noviembre de 1859.==E1 Director general 
de Obras p ú b l i c a s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anunc io  p u b l i 
cado con fecha 16 de Noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la construcción de cinco 
casas-portazgos que h an  de establecerse en la ca rre te ra  
de,Madrid  á Badajoz, se com promete á tomar á su cargo 
las expresadas obras,  con estricta su jeción á los ex p re 
sados requis i tos  y  condiciones, por la cantidad d e   ..

(Aquí la proposic ión qu e  Se haga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo í^jado ; pero advirtiendo 
(pie será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente  la c a n t id a d , escri ta en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

DIRECCION D E  H ID R O G R A FIA .
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á es

ta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica  el siguiente
AVISO Á LOS NA VEGANTES.

Costas de Suecia y Noruega.
Según anuncio  de la Dirección de la Marina Real del 

mencionado re ino ,  deben haberse  encendido d u ra n te  el 
otoño de este a ñ o ,  á ménos que  no lo hayan  impedido 
obstáculos im prev is tos ,  las dos siguientes íuees ;

En Slottero , á la en trada de Srebofjord , una  de segundo  órden.
En Lille-Feisteen , c e rc a d o  J e d d e v n , una de cuarto  órden.
Los demas detalles de estas luces se publicarán  oportunamente.

Báltico.— Golfo de Botnia .

En vir tud de lo dispuesto por la expresada Dirección, 
se h an  establecido además los faros que se anotan en se guida.

Luces fijas en la isla Gottska Sandü.
Desde el 10 de O ctubre  del corr ien te  año deben h a 

berse encendido las luces de los dos faros recientemente 
construidos en la pu n ta  más septentrional de la isla 
Gottska Sandú, que servirán  de guia al navegante  para 
evitar  los peligros de los bajos llamados Kopparste— narne.

Las luces son fijas , de color na tura l  y de aparato 
dióptrico de te rcer  órden , visibles desde la cubierta  de 
un b u q u e  en tre  los rum bos del N. 16°..52' E. pasando 
por el E. y S . , hasta el N. 73°.. O.; elevadas las dos 
12,mi3 sobre el nivel medio del mar, pudiéndose avis tar 
en tiempo ord inario  á la distancia de 16 millas. Están s e 
paradas una  de otra 237,^73 y demoran recíprocamente 
N. 5 ..O S. 5o.,E. Enfiladas en este último a r ru m b a m ie n 
to conducen á pasar á una milla al 'O. de la extremidad SO. de los Kopparstenarne.

Las torres son de h ierro  y m adera ,  de igual altura, 
pin tadas de color rojo y la parte superior do blanco, situadas en

Latitud.... 58° .23 ..15 ..N.
Longitud. 25 ..25.. 1 . E.

Variación en 1859— H°..30\.NO.
L u z fija en punta  Biuro.

En 17 de Setiembre ú ltimo debe haberse encendido 
la luz del faro constru ido recientemente en punta  Biuro, costa O. del golfo de Botnia.

La InZ' es fija de color n a tura l,  de aparato dióptrico de 
segundo órden o i lumina el arco de horizonte desde el 
N O ., pasando por el N. y E. hasta el SO y,k O. Está ele
vada 52,nú sobre el nivel medio del mar, visible á 18 millas en tiempo despejado.

La torre  es de sil lería , de 4 ,™26 de a l t u r a : su base un  
dodecágono, v situada en

Latitud.... 64°..29..I5'..N.
Longitud. 27 ..48.. 1 ,.E 

. La habiíacion de los torreros  y a lm acenes,  pintados 
de color rojo, están al p ié  del cerro  al .S, de la torre-faro:

Variación en 1859—8o..15'..NO.
Valiza en punta Biuro.

La de percha y bar r i l  que hasta ahora ha servido de 
marcación de dia en la mencionada p u n ta ,  queda su p r i 
mida por innecesaria .

Las demoras son m agnéticas,  y las longitudes se r e 
fieren al meridiano de San Fernando.

Madrid 21 de Noviembre de 1859.-^Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que  á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia  
en el concepto de que préviamente han de ob tener  del 
Departamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual h a b rá n  de manifestar e! n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

HABERES DEL CLERO.
DIÓCESIS DE BURGOS.

74197 D. Cosme Apeñaniz.
74198 D. Bartolomé Aguirrevena.
74199 D. Saturio Aguirrevena.
74200 D. Eleuterio Arroyo.
74201 D. León de Blas.
74202 D. Pedro Carbadillo.
74203 D. Dámaso del Castillo.
74204 D. Lorenzo Cano.
74205 D. Cándido Eznarriaga.
74206 D. Juan García Gómez.
74207 D. Ignacio Gómez Barrio.
74208 D. Víctor Gutiérrez.
74209 D. José González.
74210 D. Domingo Gómez.
74211 D. Manuel' Gómez de Salazar,
74212 D. Fab ian  Yarto.
74213 D. Francisco Laporta.
74214 D, Vicente Leal.
74215 D. Fausto Nebreda.
74216 D. Julián Nuñez,
74217 D. Francisco Ortega Ercilla.
74218 D. Ciriaco OlaVe.
74219 D. losé Pradales.
74220 D. Francisco Reyero.
74221 D. Justo Serondequi.

.74222 D. Manuel Santa Olalla.
T4223 D. Vicente Tamayo.
74224 D. Gaspar Ustariz.
74225 D. Segundo Valpuesta.

DIÓCESIS DE GRANADA,
74226 D. Antonio Arcos.
74227 D. Juan Andújar.
74228 D. Juan Andrés de Córdova.
74229 D. Salvador Castaldo.
74230 D. Antonio Cordovés.
74231 D. José de Campos.
74232 D. José Cabellos.
74233 D. José Delgado.
74234 D. Agustín Diez de Lara.
74235 D. José Gutiérrez
7 i236 D. Francisco Jiménez.
74237 D. José Gallegos.
74238 D. Francisco Maitin Sánchez.
74239 D. Juan  Manzano.
74240 D. Juan Luis Morales,
74241 D. José Povedano.
74242 D. Antonio Perez Martin.
74243 D, Estéban Peña fiel.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

74244 D. Salvador de Torres.
74245 D. Sebastian Vicente G uerrero .
74246 D. Francisco Luis Vázquez.

d i ó c e s i s  d e  m á l a g a .
7424 7 D Juan  Cuadrado.
74248 D. José María Carreras.
742 49 limo. Sr.  D. Juan  Cholvis.
74250 D. José Antonio  Duran.
74251 D. José Rodríguez Palma,
74252 D. Antonio Jesús de Toro.

DIÓCESIS DE SEVI LLA.
74253 D. Domingo Carmona.
74254 1). Manuel Carrera.
74255 D. Manuel Díaz.
74256 D. Andrés García Martin.
74257 D. Manuel López Estrada.
74258 D. Antonio Lucen a.
74259 D. José Morales Carrero.
74260 I). Miguel Mijares.
74261 D. Manuel Muñoz y 0¡ iiz.
74262 D. Francisco de Paula Osorio.
74263 D. Antonio María de la Peña,
74264 D. José María Roldan.
74265 D. Francisco de Paula Ruiz y Man on.
74266 D. José María Riverol.
74267 D. Joaquín Rodríguez.
74268 D. José Tascon y Ruiz.
Madrid 5 de Noviembre de 1859 —El Secretario, Angel 

F. de Heredia.=^V.° B.°~El Director g e n e ra l , Presidente, Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Contribuciones,—Subasta para su cobranza-.— Circular.
Dispuesto por Real órden de 22 del mes actual que 

se celebre nueva subasta á las doce del dia 10 de Di
ciembre próximo en el despacho y bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , para la licitación anual 
de la cobranza de las contribuciones territorial é indus
trial de todos los distritos municipales que consti tuyen 
la provincia,  en consecuencia de la renuncia  hecha por 
los Sres. D. Nazario Carriquiri  y D. José Ceriola , á los 
que  fué adjudicado este serv ic io ,  se hace saber al pú 
blico por el presente a n u n c io ,  con la advertencia de 
que pueden consultarse las condiciones y demás c i rcu n s 
tancias necesarias para tomar parte  en la licitación , en 
el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  núm . 210, del lunes 29 
de Agosto último.

Madrid 23 de Noviembre de 1859 — José Cabello y 
Govtia. — 3

Ignorándose la residencia de D. Ramón González, h e 
redero de D. Manuel González, se le invita por el p re 
sente para que, en el térm ino  más breve, se persone en 
el negociado de Hipotecas de esta Administración , sita 
en la Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto  principal de 
la derecha , á fin de enterarle  de u n  asunto que le ron- 
cierne.

Madrid 21 de Noviembre de 1859. — José Cabello y 
Goytia.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
Los Sres. Profesores de grabado q u e ,  al tenor del 

anuncio  publicado en la Gaceta de  8 del ac tual ,  h u b ie 
ren remitido á la Secretaría de la Real Academia de la 
Historia proposiciones tomando parte  en el conouiso 
abierto por la misma para grabar en colores 40 láminas 
de facsímiles y  dibujos que han de ilustrar  la .Memoria 
del traje español, se serv irán  presentarse el túnes 28 del 
c o r m e n te  en la expresada Secretaría, con el fin de re c i 
bir por suerte  el dibujo que hayan  de ejecutar,  confor
me á la disposición 3.a del expresado anuncio .

TRIBUNAL DE OPOSICION
Á LA CÁTEDRA DE LENGUA FRANCESA DEL INSTITUT O  

DE CASTEL -R U IZ  , EN TU DEL A.
De órden del limo. Sr. Presidente , el lúnos 28 del 

corriente,  á las once en punto  de la mañana, y en el sa
lón de grados del Ins tituto del Noviciado, se reu n irá n  los 
opositores á dicha cátedra para empezar el prim er  ejercicio por el órden que  á continuación se expresa .

D, Jacinto Mongelos.
D. Bernardo Víctor Carracé Bourbon.
D. Francisco Gil y García.
D. Hipólito Diaz Pardo.
D. Manuel Lázaro Jiménez
D. Miguel Lasala y Echarte .
D. Mariano Ordozgoiti.
D. Mariano Anchorena.
D. Juan María Griet.
D. Juan Fino y Cao,
D. Joaquín Estrada y Luna.
D. Jacinto Pedrals y Manegat.
D. Aquiles Claudia.
I). Braulio Bes y Ferror.
Y D. Antonio Delgado.

Los ejercicios con tinuarán  á la misma hora todos los 
dias, excepto los festivos.

Madrid 23 de Noviembre de 1859.— El Vocal Secreta
rio, Dr., Joaquín María Sanromá.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Reclamándose por el Consejo de esta provincia el 

mozo Cayetano Palacios , natural  del pueblo de Y ilv ies-  
t r e ,  cuyas señas se insertan á continuación , como res
ponsable al reemplazo de la Milicia provincial, pertene
ciente al año 1857, ignorándose de todo punto su p a r a 
d e ro ,  he resuello la inserción de este anuncio  en la Gü'  
ceta A fin de que las Autoridades de las provincias se s ir
van ordenar  su busca y remisión á disposición del Alcal
de de O terue los , cabeza de su d istr ito  m unicipal  , para 
los efectos consiguientes.

Soria 18 de Noviembre de 1859 — Luciano Quiñones 
de León.

Senas del mozo Cayetano Palacios.
Edad 25 años,  estatura cumplida , ojos garzos, nariz  

u n  poco larga , color t r igueño ,  barba  nada. 5114

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
Habiendo acordado la Excma. Diputación de esta p r o 

vincia proveer la plaza de Delineante de la misma , crea 
da por Real decreto de 1.° de Diciembre ú lt im o, con la 
dotación de 6.000 rs. anuales pagados del presupuesto 
provincial y además la indemnización de 24 rs. diarios 
por cada uno que emplee en las salidas fuera de su do
micilio oficial para asuntos y trabajos del servicio p u 
blico , he dispuesto se anuncie  esta determinación en 
este periódico oficial para que los sujetos que se hallen 
adornados de los conocimientos necesarios puedan, en el 
término de un m es, contado desde la inserción de este 
anuncio, dirigir á este Gobierno sus solicitudes acompa
ñadas de las copias de los títulos que acrediten su s u 
ficiencia.

Guadalajara 22 de Noviembre de 1859,— Pedro Ce
lestino Arguelles. 5103

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta 

miento de Villaverde de Trucíos, en el partido judicial de 
Castro-Urdiales , dotada en 1.600 rs. an u a le s ,  cobrados 
del presupuesto  municipal.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el té rmino de u n  m e s , á con
tar  desde la publicación del p rim er  anuncio ,  que se r e 
petirá por tres veces en este periódico y en el Boletín ofi
cial de la provincia , según lo dispuesto en el art.  2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 5089—2

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Conforme á lo prevenido en la Real órden de 7 de 
Junio  de 1850 , esta Jun ta  se ha servido d isponer  que 
los ejercicios de oposición para proveer las escuelas de 
ninos y n iñas  que á continuación se expresan y demás 
que vacaren durante esta convocatoria, se verif iquen los 
dias 20 y siguientes del próximo mes de Diciembre, con 
arreglo al programa publicado en Real órden de 3 de Febréro  de 1855.

Los aspirantes p resen ta rán  en la Secretaría d é la  j u n 
ta ,  con t res  dias por lo ménos de anticipación al desig
nad o ,  sus solicitudes, en que expresen su edad v estado; 
su título profesional , á no ser que se hubiere tomado ra 
zón de él en dicha Secretaria ,  en cuyo caso bastara que 
en la solicitud se indique el número” con que fué reg is
trado por la citada dependencia ; una certificación do

buena conducta moral y religiosa , y documentos que 
acrediten sus méritos y servicios en la enseñanza , con 
copia literal de todos ellos en papel del sello 4,°

Escuela de niños.

Alcázar y Campo de Crip íana , dotadas con el sueldo 
anual de 4,400 rs

Alhambra y F uenca l ien íe . con el de 3.300.
Escuela de. niñas,

Almodovar, Infantes, Torralba y Y il la rrub ia  , dotadas 
con el sueldo anual de 2.934 rs.

Albaladejo, Alhambra , Fuente  del Fresno, Gozar, Hi- 
nqjosas , Torre de Juan Abad , Valenzuelas, Villa m nm  i- 
que y Villarta. con el de 2.200.

Los maestros y maestras d isfru ta rán  además los emo
lumentos que marca la ley.

Ciudad Real 20 de Noviembre de 1859.—El Pres id en 
te , Enrique de Cisneros,—Pablo L Vidal , Seorúa rio.

5102

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIEND \  i V ' U  H \  üZ \ \  * -i \nV lNC!  \ DE BADAJOZ

En cumplimiento  de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de.Consumos, Casas de moneda y Minas, se p ro 
cede al a rriendo en pública subasta dé los derechos de 
consumos de los pu.dalos de esta provincia  que se expre 
san á continuación, y por las cantidades que se f iguran, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará m an i
fiesto en esta Administración principal .

Eneldos fl<. rn

Bienvenida  ...................  22.000
Valencia del Ventoso....................   25.000
Casas de Don Pedro.  ..........................  12,000
Azuaga.. . .............................................. ....................... . . . 46.000
Alconchei ...........     . . . . . .  20.000
Quintana   ......... . . . . . . . . ...........    17.000
Los S an to s .,  ..................... ........................................ ...... 51.071
BodonaL . . . . .   .......... 13.000
Fuentes de L eón   ................................... . , . 20.000
T ala rrub ias ..........................        21000
Puebla de la Calzada.  ...........   16.200
Val verde de Leganés. ; .    18.000
Puebla de Sancho Perez . . . . . . . . . . . . .  . . .  t boo<>

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta provincia , y s im ultáneam ente  
en la cabeza del partido judic ia l á que corresponden: 
du ra rá  dos horas y constará de un solo lemate. Las p ro 
posiciones se harán  por pliegos cerrados ,  y no será a d 
misible la que no cubra la cantidad que queda señalada 
conm base á cada pueblo. Tampoco será admisible p ro
posición alguna si p reviamente no se hace por el intere
sado el depósito de un  2 por 100 del tipo señalado al pueblo cuya subasta se solicite.

En los pueblos de Bienvenida , Valencia del Ventoso, 
Rodenal, Fuentes  de L eón . Casas de Don Pedro ,  Talar- 
r u b ia s ,  Puebla de la Calzada , Alconchei,  Valverde de 
Leganés, Puebla de Sancho Perez , se ejecutarán a la ex
clusiva las ventas de carnes frescas, permitiendo á los 
particulares  las matanzas para el consumo de sus casas, 
ái tenor de lo dispuesto desde el art.  44 al 46 in e lu sú e  
de la instrucción de 24 de Diciembre de 1856, cuidando 
de expresar  en las proposiciones los precios á que se ha 
de expender  la libra castellana en todo el año, ó por épo 
cas y por clases de ca rne-, , en tendiéndose que no es ad
misible el que exceda del que venga de costum bre en la 
población.

Badajoz 20 de Noviembre de 1859.=E1 Administrador 
principal de Hacienda pública , P. Q . Ramón Sannbria 
de Rodríguez, 51 oJ

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE CASTELLON.
Aprobados por la Dirección general del ramo los plie

gos de condiciones y presupuesto  para el derribo y ven
ta de materiales de una casa-alquería  llamada de Bene
ficencia , sita en término de la villa de B u r r ia n a , cam i
no del Ecce-l lomo , procedente de los frailes cartujos de 
Valencia , esta Administración ha acordado an un c ia r  la 
subasta correspondiente . que debe tener lugar el dia 25 
de Diciembre próximo venidero, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á con tinuación ,  hallándose el 
de las facultativas de manifiesto en esta oficina y en la 
Alcaldía de la citada villa.

Castellón 21 de Noviembre de 1859 — P. U . Luis de la 
Riega.

Pliego de condiciones.

id  La subasta se celebrará s im ultáneam ente  en esta 
capital y en la villa de Burriana, á las doce de la m añana 
del dia 25 de Diciembre: á dicho fin se publicará el a n u n 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia  , cuyo 
acto tendrá lugar en el despacho del Sr.  Gobernador, a n 
te S. S. y en presencia del Administrador de Propieda
des y Derechos del listado y el Escribano de Hacienda, v 
en Burriana ante el Alcalde, Procurador  síndico v Se
cretario  de su Ayuntamiento.

2.a Ascendiendo los gastos del derribo ,  según presu
puesto , á la cantidad de 1.416 rs.,  que serán de cuenta 
del contratista  . y el valor de los materiales á 10.761 rs., 
quedan  líquidos y á favor de la Hacienda, después de 
deducidos los expresados gastos, 9.345 rs. v n . , cuya can 
tidad servirá de tipo para la subasta.

El importe de dichos 9.345 rs. será satisfecho en dos 
plazos iguales: el pr imero dentro de los ocho dias an te
riores al en que se dé principio al d e r r ibo ,  y el segundo 
á la mitad del mismo, previo  aviso del Alcalde de dicho 
pueb lo ,  cuyo contratista  ha de suje tarse á lo establecido 
en la condición 43 del pliego de las facultativas.

3.1 Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que va inserto al final, 
acompañadas del recibo que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 100 do la cantidad que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no se admitirá proposición, como 
tampoco la que se hiciere por cantidad inferior á la del indicado tipo.

43 Si dos o más proposiciones resultasen ¡guales, se 
ab r irá  seguidamente y por te rm ino  de media hora una 
licitación oral,  en la que solo tomarán parte los autores 
de aquellas..

5.a Una vez presentado el pliego, no podrá retirarse 
bajo pretexto ni motivo alguno.

6 /  Verificado el remafe 'podrán los licitadores re t i ra r  
la cantidad depositada para su concurrencia á la subasta, 
á excepción de la del autor  de la proposición más v e n 
ta josa , que quedará en deposito hasta la conclusión del 
derribo y pago de los materiales

Id  No se considerará adjudicado el remate hasta la 
aprobación del mismo por la Superioridad.

8.” Dentro de los ocho dias siguientes al en que dicha 
aprobación se com unique al rem atan te ,  deberá este o tor
gar la correspondiente escri tura del contrato y verificar 
el pago de los 4.672 rs. 50 cénts,  á que asciende el p ri
mer  plazo del rem ate ,  dando en seguida principio al der 
ribo^ con arreglo al pliego de condiciones facultativas,

9.a Si trascurridos los dos meses siguientes á la no
tificación al comprador, el derribo no se hubiese llevado 
á cabo ni satisfecho el segundo plazo del remate, se dará 
por rescindido el contrato y se procederá á llevarlo a 
cabo por la Hacienda , á la cual se adjudicarán al efecto, 
así la cantidad entregada por el rem atan te  en la Caja de 
Depósitos, como la respectiva al p rim er  plazo.

10. Llegado el caso de rescisión del contrato por la 
causa de que trata la condición anterior  ó cualquiera otra 
de las preinsertas en el art, 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, queda el rem atan te  sujeto á los efectos de 
la declaración consignada en a q u e l , como también a la 
1 espon,sabilidad marcada en las demas disposiciones de 
dicho decreto e instrucción de 15 de Setiembre del m is 
mo año , que será exigida por la via de apremia v pro
cedimiento adm in is tra t ivo ,  conforme á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

11. Los gastos del papel y derechos del rem ate ,  como 
también los de formación del presupuesto  del derribo  y 
de otorgamiento de esc ri tu ra ,  serán  de cuenta del rem a
tante.

Castellón 21 de Noviembre de 1859.-=P. U,, Riega.
5100Modelo.

D. F. de T . , vecino d e    se obliga á ejecutar el
derribo  de la casa-alquería  ti tulada de Beneficencia sita 
en té rmino de B urr iana ,  camino del Ecce-Homo, proce
dente de los frailes cartujos de V a lenc ia , con el ap ro v e 
chamiento  á su favor de los materiales que consti tuyen
dicho edificio, por la cantidad d e  v con sujeción al
presupuesto aprobado para dicho derribo  y á lo’ estable" 
cido en las condiciones facultativas y económicas aue 
contienen los pliegos insertos en el Boletín oficial v Gaceta 
n ú m . . . correspondiente  al d i a . . . . .

TTENTA b e  B IE N E S  D E SA M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 
y  11 de Jubo  de 4 856 é instrucciones nara siíi cn m n l i -

miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes .

Remate para el dia id  de Diciembre de 1859, de doce 
á una de la ta rde,  en las Casas consis toria les de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Ex tremerá.
Beneficencia. —  Rústicas.

MAYOR C U ANTIA,
Núm. 878 del inventario.— Una tierra titulada Puen

te del Ojo, al sitio del mismo nombre, térm ino  de dicho 
pueblo, procedente de beneficencia, la cual es de riego 
8 celemines y 4 de secano, de primera y segunda clase, 
(pie lleva en ar rendam ien to  Santos Sánchez'; su cabida 
una fanega y 28 estadales, equivalentes á 37 áreas y 3 
milésimas. Linda N. con D. Joaquín Megía y María Cama" 
eho, M. Jom‘ Hernández y Petronila  Camacho, L. arroyo del Mallo, P. cerros concejiles; ha sido tasada en 2.500 
reales, y capitalizada, por la renta de 125 vs. que la han 
graduado los peritos, en 2 812 rs. 50 cénts.,  tipo para la 
subasta.

Núm. 865 del inventarío .— Una tiei ra de labor ti tu
lada Valle de San Blas, al sitio del mismo nombre, t é r 
mino de dicho pueblo, procedente de beneficencia, la cual 
es de riego y de primera clase, que lleva en a r re n d a 
miento Antonio Martínez; su cabida 5 celemines, 7 es
tadales, equivalentes á 14 áreas 30 milésimas. Linda N. h e 
rederos de D. Agustín Gómez, M. id., L. id.,P. id,: ha sido 
tasada en 2.000 rs . ,  y capitalizada , por la ren ta  de 
100 rs. que la lian graduado los peritos, en 2,250 rea* 
les, tipo para la subasta.

Núm. 866 del inven tario .— Una tierra de labor t i tu 
lada Valle de San Blas, al sitio dei mismo n o m b re ,  t é r 
mino de EMremera, procedente de beneficencia, la cual 
es de riego y de primera clase su per io r ,  que  lleva en 
arrendamiento Santiago Sánchez: su cabida 4 celemines, 
equivalentes á 11 áreas 40 milésimas. Linda N. poza del 
Alto, M. arroyo, L. herederos de Agustín Gómez, P. ca
mino de la Poza del Alto: ha sido tasada en 2.000 reales, 
y capitalizada, p #  lamenta de 100 rs. que la han  gradua
do los pe jó tos, en 2.250 rs,, tipo para la subasta.

Num. 867 del inventario. — Una tierra titulada Valle 
del Rosario , al sitio del mismo nombre, térm ino  de d i
cho pueblo, procedente de beneficencia, la cual es de r ie
go y de primera clase, que lleva en arrendamiento  A n
tonio Sanche/.: su cabida 2 celemines y 15 estadales, 
equivalentes a 7 áreas 12 milésimas, Tunda N. Miguel 
Perez, M. Duque del Infantado, L. el arroyo del Valle,"po
niente cerros concejiles: ha sido (asada en 1.000 r s . ,y  ca
pitalizada, por la renta de 50 rs que la han graduado los 
peritos, en 1.125 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 868 del inventario. Una tierra de labor t i tu 
lada valle de San Blas, al sitio del mismo nom bre ,  tér
mino de dicho pueblo, procedente de beneficencia , la 
cual es do medio riego y de primera y de segunda clase, 
que lleva en arrendam iento  Benito López •"*su cabida 2 
celemines, 16 estadales, equivalentes á 7 áreas y 12 mi
lésimas. Linda N. herederos de Agustín Gómez, M. cerros 
concejiles, L. José Hernández, P. María Camacho: ha sido 
tasada en 600 rs., y capitalizada, por la renta  de 30 rea
les) que la han graduado los peritos en 675 tipo para la 
su basta.

Núm. 869 del inventario.— Una tierra de labor t i tu la 
da valle del Rosario, al sitio del mismo nom bre ,  té rm i
no de dicho pueblo , procedente de beneficencia , la cual 
es de riego la mitad y de prim era  y segunda clase, que 
lleva en arrendam iento  Celedonio Moreno; su cabida un  
celemín , 12 estadales. Linda N. tierra de Francisco Cor- 
cobado,  M. id. del Sr. Duque del Pa rqu e ,  L. arroyo del 
Valle, P. el camino; ha sido tasada en 200 r s , , y capita
lizada, por la renta de 10 rs. que la h an  graduado los pe
ritos, en 225, tipo para la subasta.

Num, 870 del inventario.— Una tierra de labor ti tula
da el valle del Rosario, al sitio del mismo n o m b re ,  té r 
mino de dicho pueblo, procedente de beneficencia , la 
cual es de primera  y segunda clase, que lleva en a r re n 
damiento D Felipe Ruiz- su cabida de 6 celemines,, equ i
valentes á 17 áreas, 10 milésimas. Linda N. con callé y 
camino del r io ,  M. arroyo del Valle , L. Antonia Megía, 
P. Manuel Mr.roto ha sido tasada en 600 rs. ,  y capitali
zada , por la renta de 30 rs. que la han m aduado  los pe
ritos , en 675, tipo para la subasta.

Núm. 871 del in v en ta r io .— Una tierra de labor t i tu 
lada camino de la Barca. ni sitio del mismo nombre, te r 
mino de dicho pueblo , procedente de beneficencia, la 
cual es de segunda clase, que lleva en  a rr iendo  José Gó
mez: su cabida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas y 65 
milésimas. Linda N. el cm iino  de la Barca, M. id., cerros 
conceji les, P. dicho camino de la Barca: lia sido tasada 
en 800 rs., y capitalizada, por Ja renta  de 40 rs. que  la 
han  graduado los peritos, en 900, tipo para la subasta.

Núm. 872 del inv en ta r io .—Una t ierra de labor t i t u 
lada valle de San Blas, al sitio del mismo n o m b re ,  té r 
mino do dicho p u e b lo , procedente de beneficencia la 
cual es de primera y segunda clase, que lleva en a r 
riendo Raimundo Martínez; su cabida 4 celemines, 18 
estadales,  equivalentes á 12 áreas y 82 milésimas.  L in 
da N. tierra del Sr. Duque del Infantado, M. el arroyo  
del Valle. L. Petronila Camacho, P. el a r roy o ;  ha sido 
tasada en 400 rs., y capitalizada, por la renta de 20 en 
que la lian graduado los peritos, en 450, tipo para la su 
basta.

Núm. 873 del inven tario .- -Otra  id. de labor titulada 
El Humilladero , al silio del mismo no m b re ,  térm ino de 
dicho pueblo , procedente de beneficencia, la cual es de 
primera  y segunda clase , que lleva en arrendamiento  
Miguel Oliva; su cabida 7 celemines, equivalentes á 19 
áreas , 95 milésimas. Linda N. era de José Fernandez, M. 
Miguel Oliva , L. i d . , P. herederos de Agustín Gómez; ha 
sido tasada en 700 rs., y capitalizada, por la renta de 35 
reales que la han  graduado los peritos, en 787 rs. y 50 
céntimos . tipo para la subasta.

Núm. 87 4 del inventario.—Una tierra de labor t i tula
da \  alio de San Blas, al sitio del mismo nombre, té rm i
no de dicho pueblo, procedente de beneficencia , la cual 
es de primera  c lase, que lleva en arrendam ien to  Segis
mundo Martínez; su cabida 6 celemines y 20 estadales 
equivalentes á 68 áreas 53 milésimas. Linda N. con Joa
qu ín  Megía, M. Duque del Infantado, L. cerros concejiles. 
P. el a rroyo del Valle : ha sido (asada en 600 rs., y capi
talizada, por la renta de 30 rs. que la han graduado los 
peritos, en 675 rs., tipo para la subasta.

Núm. 87-”) del inventario.—Una tierra de labor t i tula
da Valle de ia Virgen del Rosario, al sitio del mismo 
nom bre ,  término de dicho pueblo ,  procedente de benefi
cencia , la cual es de primera clase , que lleva en a r r e n 
damiento José Hernández: su  cabida 3 celemines, e q u i 
valentes á 8 áreas 55 milésimas: linda N. con los h e re 
deros de Agustín Gómez, M. José Fernandez, L. arroyo 
del Valle, P. camino: ha sido tasada en  300 r s . , y capi
talizada, por la renta de 15 rs. que  la han  graduado los 
peritos, en 337 rs. 50 cénts . ,  tipo para la subasta.

Núm. 876 del inven tario .— Una tierra ti tulada Valle 
de la Virgen del Rosario, al sitio del mismo nombre, t é r 
mino de dicho pueb lo ,  procedente de beneficencia la 
cual es de riego y de pr im era  clase superior,  que lleva 
en ar rendam ien to  Serapio Patencia : su  cabida 7 celemi
nes, equiva lentes  á 19 áreas y 95 milésimas.  Linda N. 
tierras del Sr. Duque del Infantado, M. con id. , L. cami
no del Valle, P. cerros concejiles; ha sido tasada en 4.500 
reales, y capital izada, por la renta de 225 rs. que le han  
graduado  los peritos, en 5.062 rs, 50 cénts  . tipo para  la subasta.

Núm. 877 del inventario  — Una tierrra titulada Valle 
del Rosario, al. sitio del mismo nom bre ,  término de dicho 
pueblo, de la. misma procedencia que la anterior , la cual 
es de riego y de primera clase, que lleva en a r re n d a m ie n 
to Antonio Sánchez: su cabida 5 celemines y 22 estada
l e s , equiva lente  á 15 áreas y 70 milésimas. Linda N. Juan 
Antonio F e rn a n d ez , M. Josefa Mejia, L. camino del Va
lle, P. el Arroyo: ha sido tasada en 2.800 rs., y capital i
zada, por la ren ta  de I 40 rs. que la han graduado los pe
ritos. en 3.150 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS
p  No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la subasta. r
2.* El precio en que  fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán  aí mejor postor , sean de mayor ó 
menor cuantía  y  proceden de corporaciones c iv i les ,  se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: 
el primero á los 15 dias siguientes al de  notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto  todo su va 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el ar t.  6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com
pradores que  anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de me
nor cuan tía  se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo du ra n te  19 anos. A los compradores que an t i 
cipen uno ó más plazos no se les hará  más abono que 
el 3 por 100 a n u a l ; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y .30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  |;de los antecedentes y demás datos 
que exis ten en la A dministración principal de Propieda-



des y Derechos del Estado de esta p ro v inc ia ,  las expresa* 
das fincas no  se ha l lan  g rav ad a s  con  ca rga a l g u n a ; pero  
si ap arec iese  pos te r io rm ente ,  se in d em n iza rá  al c o m p ra 
dor  en  los t é rm in o s  q u e  en la ya c i tada ley se de te rm ina .

5.a Los derech o s  de e xped ien te ,  ta sac ión  y  demas h as 
ta la toma de posesión serán  de cuenta  del re m atan te .

6 .a A la vez que  e n  es ta  capita l  se verif icará  o tro  
r e m a te  en  el mismo dia y  h ora  en la v il la y  corte  de 
Madrid  y  en  C hinchón ,

Lo q u e  se a n u n c ia  al p úb lico  p a ra  co noc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r tas  en  el p reced en te  anunc io .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ran  como b ienes  de co rp o rac io nes  c iv i 

les los P r o p i o s , Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública,  cu y os  
p ro du c tos  no  ing resen  en  las cajas del Estado , y los d e 
m ás  b ien es  q u e  bajo  d ife rentes  d en o m in a c io n es  co rres 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  llevan  este  nom bre ,  
los de In s t ru cc ió n  p úb l ica  su p e r io r  cu y os  p ro du c tos  in 
g resen  en  las cajas del Estado, y los del s ecues tro  del 
ex -Infan te  D. Carlos, los de cofradías,  o b ras  pías, s a n tu a 
r ios  y  todos los per tenec ien tes  ó q u e  seh a l l en  d isfru tando  
los ind iv iduos  y co rporac iones  ec lesiásticas , c u a lq u ie ra  
cjue sea s u  n o m b r e ,  o r igen  ó c láu su la s  de su  fu n dac ió n ,  
á excepción  de las capellanías  cola tivas de sangre.

Madrid  30 de O c tu b re  de 1859,— El Comisionado p r i n 
cipal de Ventas  de Bienes nacionales  . Luis Calbo.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por d isposición del Sr. G ob ernad or  civil de la p ro v in 

cia , y en  v i r tu d  de las leyes de i.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio  de 1856 é in s t ru cc io ne s  p a ra  su cu m plim ien to ,  
se sacan á púb l ica  s u b as ta ,  en  el dia  y  h o ra  q u e  se dirá, 
las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate p a ra  el dia 1 .° de D ic iem bre  de 1859. an te  el 
Sr. Juez y E scr ibano  m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

Remates en quiebra.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.020 del i n v e n ta r io .— T ercera  s u e r te  de la 
dehesa n o m b ra d a  Pun ta l  del Valle , conocida p o r  la D u
rada ,  té rm in o  de Jerez de la F r o n t e r a , p ro ced en te  del 
cauda l  de propios  de d icha c iu d a d ,  compuesta  de 300 
a ra n z a d a s  de t ie r ra  del m o n te  bajo  de p r im era  clase, 
200 id. id. de s eg un da ,  y 150 id, de te rc e ra ,  total de 650 
a ranzadas  , eq u ivalen tes  á 2 m il iáreas,  90 h ec tá rea s ,  70 
á rea s  y 8 cen tiá reas  ind iv is ib les  s in  m enoscabo  de su  
valor. L inda S u r  con t ie r ra s  de D. Pedro Perez Muñoz y 
Molina, E. con las deD . R am ón L lóren te  y D. Vicente R o 
mero, N. con las de D, J u a n  Bautista  Gamacho. y  O. con 
la segunda  s u e r te  de esta d eh e s a ,  llamada el l í a to ,  por 
d onde tiene su  en t r ad a  y salida p o r  u n a  colada de 50 
v a r a s / l i b r e  de cargas: capitalizada, por la re n ta  de 5.680 
rea les  que  le h an  g rad u ad o  los peritos, en 127.800 re a 
les,  y tasada p o r  los m ism os en  1 42.160 rs. , q u e  se rv irá  
de t ipo  p a ra  la subas ta .

Se procede á la en a jenac ión  de esta tinca por no h a 
b er  satisfecho D. Manuel Cardin  el im porte  del p r im e r  
plazo de los 325.000 rs . en q u e  la rem ató  en  2 de Marzo 
ú l t im o  D. Angel T ro yano ,  y ad jud icada por la J u n ta  s u 
p e r io r  de v en tas  en  9 de Jun io  s ig u ie n te ,  cediéndola al 
C ard in ,  el cual es re sp o nsab le  á satisfacer la d iferencia 
q u e  re su l te  e n t r e  es te re m a te  y el que  tuvo  lu g ar  en  la 
fecha indicada.

N úm . 1.092 del inven tar io . • Suer te  de t ie rra  n ú m . 53 
s itio q u e  n o m b ra n  la P a r r i l l a , té rm in o  de Jerez de la 
F ro n te ra ,  p ro ced ente  del caudal de propios  de d icha c iu 
dad, com puesta  de 60 a ranzadas  de tierra  de pan  s e m 
b r a r  de p r im e ra  clase, 40 id. id. de segunda 29 y medio 
id. de te rce ra ,  to tal 129 y medio, equ ivalen tes  á 57 h ec 
tá reas, 29 áreas y 65 cen tiá reas ,  ind iv is ib le  s in  m en o sca
bo de s u  valor. Linda S. con t ie rras  de D. Diego R omán, 
E. con  las de D. Antonio  G uerre ro ,  N. con las del cortijo  
de los Islotes y  O. con las s u e r te s  re u n id a s  con los n ú -  
m e jo s  57, 58, 59 % y  62, q u e  hoy p er tenecen  á los b ie 
nes  de p ro p ios :  l ibre  de ca rgas :  capita lizada, por la r e n 
ta de 3.000 rs. q u e  le h a n  graduado  los peri tos,  en  67.500 
rea les ,  y  tasada por los m ismos en 77 800 rs., que s e r v i 
r á n  de tipo p a ra  la subas ta .

Se procede á la ena jenac ión  de esta finca por  no h a 
b e r  satisfecho D. M anuel  Cardin  el im porte  del p r im e r  
p lazo de los 223.000 rs. en  q ue  la rem ató  D. Angel T ro 
y an o  en 2 de Marzo ú l t im o ,  y adjudicada al m ism o p or  
la J u n ta  super io r  de Ventas en  9 de Jun io  s igu ien te ,  c e 
d iéndola  al C ard in  , el cua l  es re sp o nsab le  á satisfacer 
la d iferencia  q u e  re su l te  en t r e  este  rem ate  y el que tuvo 
lu g a r  en la fecha ind icada .

N ú m . L096 del in v en ta r io .— S u e r t e  de t ierra  n ú m e 
ros  57, 58, 59 y medio  y 62, al sit io  de la P a r r i l la ,  t é r 
m in o  de Jerez de la F ro n te ra  , p rocedente  del caudal de 
p rop ios  de d icha  c iudad  , com puesta  de 60 aran zadas  de 
t ie r ra  de pan  se m b ra r  de p r im e ra  clase, 65 id. de se g u n 
da y  26 id. de t e rc e ra ,  total 151 a ra n z a d a s ,  equ ivalen tes  
á 67 h ec tá rea s ,  53 áreas  y 20 ce n t iá rea s ;  ind iv is ib le  sin 
m enoscabo  de su  valor.  Linda S. con t ie rras  de D. Diego 
Román, E. con o tras  de D, A nton io  G u e r r e r o , N. con las 
del cort ijo  de los Islo tes , y O. con la sue r te  n ú m .  53, 
per tenec ien te  á los propios] l ib re  de cargas  : capitalizada] 
p o r  la re n ta  de 3.600 rs . q u e  le h a n  g rad u ad o  los p e r i 
tos, en  81.000 rs. , y tasada por los m ismos en 91.400 
reales, q u e  s e rv i r á n  de tipo para la subas ta .

Se procede  á la en a jen ac ió n  de esta finca por  no h a 
b e r  satisfecho D. Manuel Cardin  el im porte  del p r im e r  
plazo de los 185.200 rs . en q u e  fué re m a tad a  por  D. A n 
gel T royano  en  2 de Marzo ú l t im o ,  y ad jud icada  al m is 
m o  p o r  la J u n ta  su p e r io r  de Ventas  en 9 de Jun io  si
g u ie n te ,  cediéndola al C a rd in ,  el cual es responsab le  á 
satisfacer la d ife renc ia  q u e  re su l te  e n tre  este re m a te  y el 
q u e  tuvo  lu g ar  en la fecha indicada.

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m it i rá  p os tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la subas ta .
2 .a El precio  e n  que fueren  re m a ta d a s  las f incas, q u e  

se ad ju d ica rán  al m ejor p os to r ,  sean  de m a y o r  o m e n o r  
cu a n t ía  y procedan  de co rporac iones  c iv i les ,  se pagará  
en  10 plazos ¡guales de á )0 por 100 cada uno. El p r i 
m ero  á los 15 dias s igu ientes  al de notif icarse la ad ju 
dicación, y los re s tan tes  en el in te rvalo  de u n  añ o  cada 
uno ,  p a ra  q u e  en n ue ve  q uede  cu b ie r to  todo su valor, 
según se p rev ie ne  en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3 .a Las fincas de m a y o r  cu a n t í a  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose  en  los 15 plazos y  14 años q u e  p rev iene  
el ar t .  6 .° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 q u e  el m ism o otorga á los com 
prad o res  q u e  anticipen u n o  ó más p lazos,  pud iend o  este  
h a c e r  el pago de 50 por 100en papel de la Deuda pública , 
consolidada ó diferida,  confo rm e lo d ispues to  en el art.  20 
de Ja m encionada  ley. Las de m en o r  cu a n t ía  se pa
g a rá n  en  20 plazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
r a n t e  19 años. A los co m p rad o res  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó 
m ás  plazos no se les h a rá  m ás  abono  q u e  el 3 p or  100 
a n u a l ;  en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu tarse  al te
n o r  de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru cc io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según  re su lta  de los an teceden tes  y d em ás  datos  
q u e  ex is ten  en la A dm inis t rac ión  principa l de P ro p ie d a 
des y  Derechos del Estado de esta p ro v inc ia  , las de que  
se t r a ta  no se h a l lan  gravadas  con ca rga  a lgu n a :  pero  si 
apareciese p o s te r io rm e n te , se in d em n iza ra  al c o m p rad o r  
en  los té rm in o s  q u e  en la ya ci tada ley se de te rm in a .

5.a Los derechos del expediente  hasta la toma de po
sesión  se rá n  de cu en ta  del rem atan te ,

6.a A la vez q u e  en  esta capita l  se ver i f icará  o tro  
re m a te  en el m ism o dia y hora  en Madrid y en la c iu 
dad de Jerez de la F ro n te ra .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conoc im iento  de los 
q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la adqu is ic ió n  d é la s  tincas in 
ser tas  en el p reced en te  an u n c io .

NOTA.
Se co n s ide ran  como b ienes  de co rp o rac io nes  c iv i

les los P ro p ios ,  Beneficencia é In s t ru cc ió n  p úb lica  c u 
yos p ro du c tos  no  ingresen  en las cajas del Estado, y  los 
d em ás  bienes q u e  bajo  d iferentes  den om inac io n es  co rres
p o n d a n  á las p ro v inc ias  y  á los pueblos.

Cádiz 19 de O ctub re  de 1859 — El Comisionado, Joa
q u ín  Mariño.

PROVINCIA DE GERONA.
P or  d isposición  del Sr. G obernador  civil  de la pro-' 

Vincia, y en v i r t u d  d é la s  leyes d e l .0 de Mayo de 1855 
y  11 de Julio  de 1856 é in s t ru cc io ne s  para su cu m p l im ie n 
to, se saca á p ú b l ica  s u b a s t a , en  el dia y hora  q u e  se 
d irá  , la finca siguiente:

Rem ate  p ara  el dia 1.° de Diciembre p ró x im o , an te  el 
Sr. Juez y Escr ibano  m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — R ústicas .

MAYOR C U A N TIA .
N úm . 433 del in v en ta r io .— Una h ere da d  llam ada Man

so Vilabella, s i tuada  en el t é rm in o  de Cassá de la Selva, 
p e r te n e c ie n te  al hosp i ta l  de San ta  Cruz de la c iudad  de 
Barcelona y  declarado  ind iv isible  p o r  los peri tos:  consta

de u n a  casa de cam po  con sus  co rrespo n d ien tes  corra les  
h ab itac ión  b as ta n te  para  los parceros ,  y  j u n to  á el la una 
capil la, en  la cual se ce lebra  misa a lgunos  d ias  del año 
la co n s t rucc ión  del edificio es de bajos y p r im e r  piso  eu 
bas tan te  decadencia ,  y  m ide la superfic ie  de 248 m etros  
Se halla s i tuada  al N or te  de d icha heredad ,  q ue  se compo* 
ne de las t ie rras  s iguientes: 96 vesanas , ó s ean  20 hectá
reas ,  16 áreas  , t i e r r a  cu l t iv a ,  q u e  cons is te  en  15 vesa
nas  de p r im e ra  calidad , 30 vesanas  de segunda , y  las 
re s tan tes  51 de te rce ra  ; u n  b o sq u e  de 45 vesanas , 
ó sean n u e v e  hec tá reas  45 á reas  de te rc era  c a l i 
dad, p lan ta d o  de algunos  ro b les  y  p in o ,  de los cu a le s  
h a y  pocos ú tiles  p a ra  m a d e ra  de co n s trucción :  á más u n  
pedazo de bosque p lan tado  de a lgunos  a lco rn oq u es  , de 
ex tens ión  u n a  vesana  y media , eq u ivalen te  á 32 áreas  
56 cen t iá reas  de te rc e ra  calidad, y f ina lmente ,  76 vesanas  
yerm o ó sean  15 hectáreas,  96 áreas  tam bién  de te rcera 
calidad , fo rm ando  u n  total de 220 vesanas  y  media , to 
das en una  sola p ie z a , q u e  linda al E. con  t ie r ra s  de Don 
José G ru a r t  y pa r te  con el m ism o  h o s p i t a l , al S. con  t ie r
ra s  del Sr. Gelabert ,  al O. con el m ism o Gelaber t  p a r te ,  y 
p a r te  con el Sr. F rigo la  y con el Sr. Ollé, y al N. p a r te  
con el referido Frigola y p ar te  con el Sr. G ruar t .  P roduce  
en ren ta  6.800 rs., y está capita lizada p or  ella en  153.000 
reales ,  y tasada en 280,000 rs ., p o r  cu y a  can tidad  se saca 
á subas ta .

Por d isposición  del Sr. G ob e rn a d o r  civil de la p r o 
v in c ia ,  y  en v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in s t ru cc io nes  p ara  su  c u m p l i 
m iento ,  se saca á púb lica  su b as ta  en el d ia y hora que  
se d i rá  , la finca s igu ien te  :

Remate p a ra  el dia  1 .° de Dic iembre de 1859, an te  el 
Sr. Juez y  E sc r ib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Rene fie ene i a , U r b a n a s .

MAYOR C U ANTIA.
N úm . 7 ad ic ionado  del in v en ta r io . -—Una casa s i tu ad a  

en la calle de la Maduxa de la villa de O lo t , seña lada  
con el n ú m . 508, pe r ten ec ien te  á la pia A lm oyna del 
hospicio  de la m ism a  v illa ,  q u e  lleva en  a r r ie n d o  A nto 
nio  D a m a ,  y d ec larada  ind iv is ib le  por los peri tos:  l inda  
á O. con D. Jaim e T u ró n  parte ,  y p a r te  con D. F ranc isco  
V aireda ,  á M. con D. José T o r á , á P. con d icha  'calle de 
Maduxa y á Cierzo con D. Luis  Sayol. La figura del so 
la r  es u n  re c tán g u lo  de superfic ie  4.980 palm os c u a d ra 
dos . eq u iv a le n tes  á 189 m etros  8 c e n t ím e t r o s ’ consta  de 
bajos y dos pisos en  estado ru in o so .  P ro du ce  en  re n ta  1,095 
reales 4 c é n t im o s :  está  capita lizada p o r  ella en  19.710 
reales  90 c é n t s . , y tasada en 27.375 r s . , por  cu y a  c a n t i 
dad  se saca á subas ta .

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m it i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  el tipo de la 

s ub as ta .
2.a El precio  en q u e  se re m a tase n  las fincas, q u e  se 

a d ju d ica rá n  al m ejo r  postor,  sean de m ay o r  ó m e n o r  
cu an t ía  y  p rocedan  de co rporac iones  c iv i l e s , se p agará  
en 10 plazos de á 10 p o r  100 cada u no .  El p r im ero  á 
los 15 dias siguientes  al de notif icarse la ad jud icación ,  
y  los re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  año, pa ra  q u e  en  
n u e v e  q ue de  c u b ie r to  todo su  v a lo r ,  según  se p re v ie 
ne en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  c u a n t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años  q u e  p rev ie ne  el 
a r t .  6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 q u e  el "mismo otorga á los c o m 
p rad o res  q u e  an tic ipen  uno  ó más p lazos, p u d ie n d o  este  
h a c e r  el pago del 50 p or  100 en  papel de la Deuda p ú 
b l ic a ,  conso lidada ó diferida , confo rm e á lo d isp u e s 
to en el a r t .  20 de la m en c ion ada  ley. Las de m e n o r  
cu an t ía  so pag arán  en 20 plazos iguales,  o lo q u e  es lo 
m ism o d u r a n te  19 años. A los co m p rad o res  q u e  a n t i 
c ipen  u n o  o m ás plazos no se les h a rá  m ás  abono  q ue  
el 3 p o r  100 a n u a l ;  en  el concepto  que  el pago ha de eje
cu ta rse  al tenor de lo que  se d ispone en las in s t ru cc io ne s  
de 3J de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes  y d em ás  datos 
q u e  exis ten  en la A dm inis t rac ión  principal  de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  los de q u e  se 
tr a ta  no se ha l lan  g rav ad o s  con  carga alguna;  pero  si apa
reciese p os te r io rm e n te ,  se in d e m n iz a rá  al co m p rad o r  en 
los té rm in o s  q u e  en la ya citada ley se de te rm in a .

5 .a Los derechos de exped ien te  hasta la toma de p o 
sesión se rá n  de c u e n ta  del r e m a tan te

6 .a A la vez q u e  en  esta  capita l  se verif icará  o tro  
re m a te  en el m ism o  dia y hora  eu la villa y co r te  de Madrid .

El ac tua l  a r re n d a m ie n to  de la finca rús t ica  caducará  
levantada q ue  sea la cosecha p en d ien te  , y el de la u r 
b an a  á los 40 días de h a b e r  el com prador  tomado pose
sión de la misma.

Lo q u e  se a n u n c ia  al pub l ico  p a ra  co noc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r ta s  en  el p reced en te  an u n c io .

NOTAS,
1.a Se co n s ide ran  corno b ien es  de co rp o rac io nes  c ivi

les los P rop ios ,  Beneficencia  é In s t ru c c ió n  p úb l ica  cuyos  
productos  no ing resen  en las cajas del Estado y los dem as  
bienes q u e  bajo d ife ren tes  d en o m in a c io n es  co rrespondan  
á las p ro v inc ias  y á los pueblos .

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  lleven este nom bre ,  
los de In s t ru cc ió n  púb lica  sup e r io r  cu y os  productos  in 
gresen  en  las cajas del Estado, y los del secuestro  del ex- 
In fan te  D. Carlos.

G erona 16 de O c tu b re  de 1859.—El Comisionado p r in 
cipal de V e n ta s , Diego Taramelli .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por d isposición del Sr.  G obernador  civil de la p ro v in 

cia , y en v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 
1i de Julio de 1856 é in s t rucc iones  para" su cu m p li
miento, se sacan  á pública sub as ta ,  en el dia y hora q ue  
se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia l.° de D ic iem bre de 1859, an te  el 
Sr. Juez y E sc r ib an o  mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
P ropios . — Urbanas.

Gasteion de Valdejasa
M A Y O R  C U A N T Í A ,

N úm . 281 del inv en ta r ío ,—  Una casa -m eso n  p r o c e 
den te  de los propios  de Castejon de Valdejasa, s i ta  en 
este p ueb lo  y s u  calle de la Plaza , c o n fro n tan te  con ca
sa de D. F rancisco  Conde y v iuda  de B ru n o  García: co n s 
ta su  superfic ie  de 1,050 v aras  c u a d ra d as  de s i t io ,  que  
equ ivalen  á 625 m etros ;  tiene u n  p iso ,  c u a d r a ,  co rra l  y 
pajar. La lleva en  a r r ie n d o  José Debiz en  1.680 rs .  q u e  
paga en  31 de D ic iem bre :  tasada en 8 .0 0 0 , y  capita lizada 
en  30.240 rs. vn, , por los q u e  se subasta.

Tauste.
Núm. 292 del in v en ta r io .— Un h o rn o  de p an  cocer 

p ro ced en te  de los propios de T a u s te ,  sito en d icho  p u e 
blo  y su  calle de S an ta  A n a ,  c o n f ro n tan te  con D. Manuel 
E jarqne  y Narciso  L ec iñ en a : consta  su superfic ie  de 82 
varas  cu a d ra d a s  de s i t io ,  equ ivalen tes  á 48 metros. Lo 
lleva en  ar r ien do  Braulio  L a r r a s u a m  en 1.197 rs. q u e  
satisface en 31 de Diciembre: tasado en  4.724, y capita 
lizado en  21.546 rs. vn., por los q u e  se sub as ta .

Núm . 293 del i n v e n ta r io — Un h o rn o  de pan cocer, 
procedente de los p ropios de T a u s t e , sito en este pueb lo  
y su calle de F u e r a ,  co n fro n tan te  con D. Pedro  Olleta y 
v iuda de D. José A n d ré s :  consta su  superfic ie  de 77 v a 
ra s  cu adrad as  de s i t io ,  q u e  com ponen  46 m etro s :  tiene 
adem ás  un  corral  d escu b ie r to  p ara  p on er  leña y  otros 
o b j e to s , de 38 v a ra s  cuadradas  de s i t io ,  q u e  eq u iv a len  
á 22 m etros ,  ten iendo  p re s e n te  q u e  es ta  superf ic ie  va 
in c lu ida  á Ja de las 77 v a ra s  q u e  apa recen  an te r io rm e n 
te. Lo lleva en  a r r ie n d o  José Laborda  v  Betés en  1.478 rs . 
q u e  paga en  31 de D ic iem bre :  tasado en  3.200 , y cap i
talizado en  26-604 rs . vn. ,  por los que  se s u b a s t a /

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m it irá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el t ipo de la subas ta .
27 El p rec io  en  q u e  fu e ren  re m a tad as  las fincas, que  

se ad ju d ic a rá n  al mejor p o s to r ,  sean de m a y o r  ó m en o r  
cuantía  y p rocedan  de corporac iones  c iv i l e s , se p a s a rá  
en .  10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im e ro  
a los 15 dias  s igu ien tes  ai de notificarse la ad jud icación , 
y  los restan tes  con  el in te rvalo  de u n  año  cada uno ,  pa ra  
que  en n u e v e  q ue de  c u b ie r to  todo su  v a lo r ,  seg ú n  se 
p rev iene  en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

37 Las fincas de m ay o r  cuan tía  del Estado c o n t in u a 
ra n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años  q u e  p rev ie n e  
el art.  o. de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con  la bo
nificación del 5 por  100 q u e  el m ismo o to rga  á los co m 
p ra d o re s  q u e  an t ic ipe n  u n o  ó m ás  p l a z o s , p u d ie n d o  este 
h a c e r  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú -

í / « T u  i °  d l f e n d a > conf° n n e  á lo d isp u es to  en  el art.  20 de la m en c ion ada  ley. Las de m e n o r  cu a n t í a
&e paga™ » 20 plazos i g u a l e s , ó lo q u e  es lo m ism o 
d u r a n te  19 anos. A los co m p rad o res  q u e  an tic ipen  u n o  
o m as  plazos no  se les h a ra  m ás  abono  q u e  el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto  de que el pago ha  de e jecu tarse  al 
t e n o r  de lo q u e  d isponen  las in st rucc iones  de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

47 S eg ún  re su l ta  de los an te ce de n te s  y  dem ás  datos 
q u e  ex is ten  en  la Adm inist rac ión  p r in c ipa l  de P ro p ie d a 
des y Derechos del Estado de esta  p ro v inc ia ,  los de q u e  
se t r a ta  no  se ha l lan  gravados  con ca rga  a lguna;  pero si 
aparec iese  p o s t e r io r m e n t e , se in d em n iza rá  al co m p ra 
dor  en  los té rm in o s  q u e  en  la ya ci tada  ley se d e te r 
mina.

57 Los derechos  de exped ien te  hasta la toma de p o 
sesión se rá n  de cu e n ta  del rem atan te ,

67 A la vez q u e  en  esta capita l  se v e r i f icará  o tro  re 
m ate  en el mismo dia y hora  en  Ejea y en  la villa y  
corte  de Madrid,

NOTAS.
17 Se co n s id e ran  como b ienes  de co rporac iones  c iv i

les los Propios, Beneficencia é In s t ru cc ió n  p úb l ica  c u 
yos p ro du c tos  no ingresen en  las cajas del Estado , y los 
dem ás  b ien es  q u e  bajo  d iferentes  d en om inac io n es  c o r 
re sp o nd en  á las p rovinc ias  y  á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los q u e  l levan  este  n o m 
bre ,  los de In s t ru c c ió n  pública  sup e r io r  cu y os  p r o d u c 
tos ing resen  en  las cajas del Estado y  los del secues tro  
del ex-Infante  D. Cárlos.

37 Las fincas com prend idas  en este anunc io  h a n  sido 
re tasadas  p o r  los peri tos  con arreglo  á la Real o rd en  de 
3 de O c tub re  ú l t im o.

Zaragoza 18 de O ctub re  de 1859.— EI C om isionado ,  Ma
r ian o  de la Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA $3 DE NOVIEMBRE
DE 1 859.

HORAS
Baróm etro  

reducido á 0 o 
y m ilím e- 

trof.

Tem peratura en  
grado* Reaumur

T em p era 
tura en gra

do* c e n tí
grado*.

Dirección  
de) Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m . .  
9 n i .. 

1 2 . . . . .
3 t .  .. 
6 t . . .  
9 n . . .

701,48
702,06
701,84
701,16
701,94
702,53

7M 
7°,9

i r , o  
10°,6 

8*,9 
T ,  2

8o,9 
9°,9 

13°, 8 
13°, 3 
H M  

9o,0

N. E .. . 
N. E . . . .  
N. E 
N. E
N. E .......
Oeste ,. . . .

C ub ie r to .
Cási cub,°
Idem.
Nubes.
Idem.
Alg.anube.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del d i a . . ,  

T em p era tu ra  m á 
x im a  al s o l . . . .  

T e m p e ra tu ra  m í 
n im a  del d i a . . .

11°,4 
21°,1 

6#,7

14°,2 
26®,4 

8°,4

E vaporación  en  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s .  . . 1 1,5 m il ím etros ,  

i 2,9 mil ím etros .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Noviembre 
de 1859

Baróm etro  
en m ilím e ■ 
tro*, á 0 y 
a) niYel de! 

mar.

T em p eratu 
ra en grado* 
centígrado*.

D ireccióndel
Tiento.

E stado del c ie lo .

8  de la m. 757,9 14,8 O es te . . . . L luvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de E uropa y  A fr ica  
el 19 de Noviembre á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro reducido i  0o ya) níTel del mar.

Temperatura en g rad o *  eentigra • do*.

DireccióndelTiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . 774,9. 0°,2 . S .S .  E. Nubes.
Par ís  . . . 774,0. — 3°,1. E .S .E . Despejado.
Bayona....................... 763,0. — r , o . N. E . . Idem.
L y o n ................... 773,9. 2\ 2 . N or te , Cubierto.
M adrid .................... 766,2. 0 \ 8 . N.N.E . Despejado.
San F e r n a n d o . . . 758,1. 14°,9. E s te .  . Cási c u b ie r to .B ru se la s ............ .. 775,0. — 2°,0 . S u r . . . N u b e s ,  n iebla .T ur in .  . . . . . . . . . . 774,2 . 0°,0 . Oeste . Despejado.L is b o a ............. .. 764,7. 7°,7. E .N .E . Nubes.
R o m a ......................... #
F lo renc ia .  . . . . . . . * •
San P e t e r s b u rg o  . 778/7. — 9°,! . S u r . . . Nubes.
C o n s ta n t in o p la . . .
S to ck o im o ............. .. 773.1. 2°,0 . S. Ó . . Cubierto.A rg e l . ....................... 4

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los pa r tes  re m it id o s  en  este  dia  p o r  la I n te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m erca d o  de g r a 
nos y  no ta  de p rec ios  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o ,  re su l t a  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S E N  E L  DIA DE ÍIOY
1.723 fanegas de tr igo .
2.344 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
2.290 libras  de p a n  cocido.
5.342 a r ro b a s  de ca rb ón ,

91 v ac as ,  q u e  co m p on en  35.765 l ib ra s  de peso.
612 c a r n e r o s ,  que  h acen  13.558 l ibras  de peso.
137 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
E N  E L  DIA DE HOY.

Carne  de v a c a ,  de 48 á 52 rs .  a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e r a ,  de 68 á 86 rs .  a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra.
Idem de ce rd o ,  de 82 á 95 rs. a r r o b a ,  y  de .34 á 36 

cu a r to s  l ibra.
Tocino añe jo ,  de 108 á 110 rs. a r r o b a ,  y  de 38 á 40 c u a r 

tos l ibra .
Idem  fresco, de 34 á 36 cu a r to s  l ibra .
Idem en  c a n a l , de 82 á 95 rs. a r ro ba .
Lomo, á 42 cu a r to s  l ibra .
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs . a r r o b a ,  y  de 42 á 51 c u a r to s  

l ibra.
Aceite, de 71 á 72 rs . a r r o b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  l ibra.  
Vino, de 28 á 38 rs . a r r o b a ,  y  de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 cu a r to s .
G arba nz os ,  de 30 á 38 rs. a r r o b a ,  y  de 10 á 12 cu a r to s  

l ibra.
Ju d ía s ,  de 22 á 30 rs . a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z ,  de 30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  

libra.
Lente jas ,  de 16 á 19 rs .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 c u a r to s  l ibra.
C arbón  , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J abón ,  de 66 á 68 rs .  a r r o b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  l ibra.
Pa ta tas ,  de 5 á 6 rs ,  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE ROY.
C eb ad a ,  de 29 á 31 rs .  fanega .
A lgarroba , á 42 r s .  id,

Trigo vendido .
60 f a n e g a s , . . ,  á 51 rs. 31 f a n e g a s . , . ,  á 50 rs
38........................  47..................6 8 .........................  48 *
24 ......................  47 8 0 ................ . . .  51
30......... .............. 52................113 ....................... .. 4A i /
59  • • •• 54 3 4 .................... .... 47 íz
47........................  31 2 4 .......................... 5o
38.............. .........  49 %  2 3 .........................  50 *A

^ ........................ 56 2 6 .................. .. 52 y%
51 2 1 .........................  50

W ........................ 50 40 .......................... 47
<0Í>.............. .. 56 2 6 .......................... 5 5 1 /

30........................ 52 1 6 .......................  47
2 0........................ 54 1 4   * 49
37........... .. 5154 4 o  ; ; ; ; ; ;  49
41.....................  46 4 0 .......................  431 /
f ........................ b /%  2 5 . . . . .  ; 5 3 %
30..................... .. 51 3 0 ......................... 51
4 4 .    ..............  52 3 9 . . .  53
50 .......................  55 2 0 . . . : . ; ; “ ' 51
88.......................  54 3 9 . . .  •  49
34.....52 14......54
26........... .. 54 4o : ___ 551/
36........................ 50 1 4 . . .  50
44.......................  51 Yi 3 0 . . .   .............  57
SO........................ 4 2 /2  3 8 . .  . ‘ 46
1 0 . . . .................  4 9 /  8 0 . .  46
2  1........................ 49 3 0 ............. [ I . . .  48

Total    2.161 íanegas.

Quedan por vender 3.678
Precio  m á x i m o ............. 57
Idem  m ín im o .  .  ..........  42 %
Idem m e d i o ................ 50,79

Lo q u e  se a n u n c ia  al  p ú b l ico  p a ra  s u  in te ligencia .
Madrid  23 de N ov iem bre  de 1 85 9 .— E1 A lca ld e-C or

re g id o r ,  D u q u e  de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 23 de Noviembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S .
Títu los del 3 por 100 c o n s o l id a d o , p ub l icad o  , 44-05 c. 
T ítu los  del 3 por 100 d ife rido ,  id . ,  33-95.
Deuda am o rt izab le  de p r im e ra  c lase ,  no  publicado ,

20 p.
Idem  de s e g u n d a ,  id . ,  12-70 p.
Idem  del p e r s o n a l ,  id . ,  10-15.
Acciones de c a r r e t e r a s , em isión  de 1 /  de A br i l  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 p o r  100 a n u a l ,  id . ,  89-50.
Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  90-25.
Idem de 1 de J un io  de 1851, de á 2.000 r s . , i d . , 89-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 r s . , p u b l i 

cado , 86-25.
Idem  de  1.* de J u l io  de 1856, de á 2.000 r s . ,  n o  p u  

b l icad o ,  86—50.
Acciones de O bras  p ú b l i c a s  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

i d e m ,  86-50.
Idem del Canal de Isabel  I I , de á 1 .000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l ,  id . ,  106-50 d.
Id em  del Banco de E s p a ñ a , i d . , 185.

CAMBIOS.
L ondres  á 90 d ias  fech a ,  5 0 -8 0  d.
P ar ís  á 8 dias v i s t a ,  5-28 p.

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ac e te—  1/4 4 . L ug o   1
A lican te   1 /2  M álaga ............................ 3 /8  d.
A lm e r ía   1 /4  M u r c i a . . . . .
A v i la ......................... . .  O re n s e   1 p.
B a d a j o z . . . . .  3 /4  p. . .  O v ied o ............................ 1 /4
B arce lon a  * 1 /2  d, P a l e n c i a . . . .  1 /2  d.
B ilbao  1 /2  P a m p lo n a  . .  par.
B ú r g o s   par .  . .  P o n te v e d r a .  7/8  p.
Gáceres   1 /2  p. . .  S a l a m a n c a . .  1/4 p.
C á d i z . . . . . .  p a r  d. . .  San S e b a s -
C a s te l lo n ................. . .  t i a n .  ........................  1 /2  p.
C iu dad-R ea l .  . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /4  d.
C ó r d o b a . . . .  par.  . .  San tiago  . . 1
Cor u ñ a   3 /4  . .  S e g o v i a . . . .  par.
C u e n c a   . .  S ev i l la ............................  1 /8
G e r o n a ...................... . .  S o r i a   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /2  p. . . T a r r a g o n a .  . p a r .
G u a d a la ja ra .  par. . . T e r u e l ........................
Huelva . . . .  . . . . To led o   3/4
H u e sc a   . .  V a le n c ia ........................  1 /2
J a é n   3 /8  p. . .  V a l la d o l id . .  . .  1 /4
L e ó n   1/4  . .  V i to r ia ..........< . .  1 /2
L é r i d a . . .   . .  Z a m o r a . . . . !  3 / 4 d.
L o g r o ñ o . . . .  1 /2  . .  Z a r a g o z a . . . !  . , 1/4

BOLSAS EX T R A N JE R A S
P arís  23 de N w iem b re  de 1859.

Fondo* franceses ¡3  # p o r  100............  70,16roñaos fran ceses■ p n r  ( 0 0 ..................  95,50
í 3  por 100 i n t e r i o r . 43 5 /8  

v  ~ ' Idem exterior. . . . . .  4 4 1 /8
EsPa n o ks ..............  Id em  d ife r ido    33 1/2

t A m o r t iz a b le . . . . . .  11
Consolidados................ ............... ...........................  96 1/4 á 3 /8.

Amberes 19 de Noviembre. — I n t e r i o r , 42 3 /8  d in ero .— 
Diferido , 31 7 /8  d inero ,

A m sterdam  19 de N oviem bre.— In te r io r ,  41 13/16 .— Di
ferido , 32 1/16.

Bruselas 19 de Nom'embre.—  Diferido, 31 7 /8  d inero .
F rancfort 19 de N ov iem bre .— In te r io r ,  41 1/2. —  Di

fe r ido ,  31 1/2.
Londres 19 de N oviem bre. — Consolidados, 96 á 1/ 8 . — 

In te r io r  e s p a ñ o l ,  44 5 /8 .—  D ifer ido ,  34 1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia de 29 de Octubre último, dictada á conse

cuencia de pretensión del Procurador D. Narciso Devesa, á nom
bre y con poder de D. Dionisio de la Fuente, vecino de esta ciu
dad, presentándose en concurso voluntario prévios los documen
tos que exige la ley, para obtener quita y espera de sus acreedo
res , se cita á los mismos para que por sí ó por medio de apo
derados concurran á la junta acordada , y  que ha de celebrar
se en la sala audiencia de este Juzgado, á las diez del dia 6 de Di
ciembre del presente año, con el objeto propuesto por aquel; bajo 
apercibimiento de que obstará cuanto resulte acordado por los 
que concurran ó los que dejen de hacerlo.

Santiago 7 de Noviembre de 1859.---El Juez de prim era ins
tancia, Luis Arias Elloa — Por mandado del Sr, Juez, Andrés 
Rey- 5092—1

D. Félix Cantalicio P ra t , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos TIT, y Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido ¿ve.

Por el presente se convocan á todos los parientes de D. Juan 
Moreno H errera, presbítero, natural y vecino que fué de esta 
villa, que falleció en 16 de Febrero de 1847, const ituidos dentro del 
segundo, tercero y cuarto grado ig u al, por el órden canónico, 
y á los herederos de ios que siéndolo en cualquier grado de 
aquellos hayan muerto ' después del citado dia 16 de,Febrero, 
para que en el término de 30 dias deduzcan su reclamación en 
forma en este .Tu/gado, acreditando su respectivo parentesco, á 
fin de poder percibir los intereses que le correspondan de la can
tidad de reales que existe en poder del albacea de la testamen
taría del D. Juan Moreno, con arreglo á la última disposición de 
este; cuyo término principiará á contarse desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de M adrid , según así lo tengo 
mandado á solicitud de dicho albacea en providencias de 6 de 
Octubre y 16 del actual,

Moron de la Frontera 18 de Noviembre de 1859 —Félix Can
talicio P ra t— Por mandado de S. S., José García de Soria.

5113

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano del numero de la misma D. José Marin, se 
anuncia por medio del presente el extravío de los conocimientos 
originales de presas inglesas siguientes:

Uno del maestre de la fragata La Divina P astora , alias La 
Hermosa, D Leonardo Miguel Camerino, de 6.000 pesos, que 
venían embarcados de cuenta y riesgo de D. Agustín Fernandez 
Alvarez y  D. Antonio Fajardo.

Otro del mismo m aestre, de 10.105 ps. y 3 rs., de cuenta y 
riesgo del mismo Fernandez y Fajardo.

Otro de 6.000 p s ., del mismo maestre, de cuenta y riesgo 
de los citados Fernandez y Fajardo.

Otro del maestre de la fragata Cleopatra, D. José María Jugo, 
de 3.000 ps., de cuenta y riesgo de dichos Fernandez y Fa
jardo.

Otro del mismo maestre de 1.200 ps, de cuenta y  riesgo de 
los mismos interesados.

Otro del maestre de la corbeta Ir is , D. Ramón Murrieta, de 
20 zurrones de añil, de cuenta y riesgo de dichos Alvarez y Fa
jardo.

Otro del maestre de la fragata Nuestra Señora del Coso, alias 
El Oria , D. Francisco de Borja Migoni, de 1.312 ps. 2 rs. y cin
co octavos, de cuenta y riesgo de dichos interesados.

Otro del maestre de la fragata Nuestra Señora del P ilar , Don 
Pedro Ignacio Estillarte, de 17 cajones de ropal con 98 arrobas 
peso b ru to , y venian de cuenta y riesgo de los citados Fernan
dez y Fajardo y D. Juan Antonio Aguilar.

Otro del mismo maestre de 50 tercios de pimienta de tabasco, 
de cuenta y riesgo de los mismos interesados.

Y otro del maestre de la fragata B rillante , D. José Alessan- 
d ri, de 40 tercios de zarzaparrilla, y venian de cuenta y riesgo 
de los expresados D. Agustín Fernandez Alvarez y D. Antonio 
Fajardo,

Cuyos buque? fueron apresados por los ingleses en los años 
de 1804 y 1805 en su viaje de América á E spaña, á fin de que 
la persona ó personas que sepan el paradero de los referidos co
nocimientos , lo manifiesten al Juzgado sito en el piso bajo de la 
Audiencia te rrito ria l, plazuela de Santa C ruz, ó si se creyeten

con^algim derecho lo deduzcan ante el mismo en el término de 
30 dias; apercibidas que de no verificarlo, se declarará legalmente 
el extravío de dichos conocimientos, parándolas el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1859. =  José Marin, 5116

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano de número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se saca á pública subasta, por término de 20 
dias, 30 y media parte de 100 de que consta una casa sita en esta 
corte, calle del Pez, núm. 4 antiguo, 23 nuevo, con vuelta á la 
de Panaderos, núm. 21 de la manzana 481, tasadas dichas partes 
de casa en la cantidad de 158.536 r s . , de la que se deducirán las 
partes de cargas que sobre si tenga la finca, y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la expresada Escribanía, 
estando señalado para su remate el dia 16 de Diciembre próximo 
venidero, á las doce del medio dia, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta capital.

Quien quisiera hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y ci
tada Escribanía el dia y hora señalados.

Madrid 22 de Noviembre de 1859.—Castillo. 5118

En virtud de providencia del Excmo Sr. Auditor de Guerra 
de este d istrito , en los autos de concurso necesario de acreedo
res á bienes del Sr. Coronel retirado D. José María V iana, se 
cita á todos los que lo sean del referido, á junta general para 
nombramiento de síndico, la cual tendrá efecto el dia 9 de Di
ciembre próxim o. á las doce de su mañana, en las casas de S. E .t 
al sitio plaza de la Misericordia, núm, 3, previniendo á los que aún 
no están personados en el concurso, que al concurrir á la junta s 
de que se ha hecho m érito , lo verifiquen con los documentos que 
justifiquen su créd ito ; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
no podrá tomar parte en la votación.

Sevilla 18 de Noviembre de 1859—Pablo V. Diaz. 5119

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audienda fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, so cita, llama y em
plaza por este prim er edicto y término de nueve dias á Antonio 
Gutiérrez Simón, natural de Tuzones de A randa, de 46 años de 
ed ad , soltero, jo rnalero . para que tan pronto como llegue á su 
noticia, se presente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, 
paseo de Luchana, y Escribanía de Vallejo, á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en causa que se sigue por robo 
en la casa de José Antonio Minaya/'vecino de Hortaleza; aperci
bido que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar

5104

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr, D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Antolin 
Murga, se cita, llama y emplaza por este 'segundo edicto y p re
gón y término de nueve dias, á contar desde su publicación, á 
Diego López y Marul, hijo de José y de Francisca, soltero, cor
redor de caballerías, de 28 años de edad, que ha vivido en el 
Barranco de Embajadores, núm. 4 , para que dentro de dicho 
término se presente en la Audiencia de S, S.. ó en la cárcel de 
esta villa, á dar sus descargos en la causa que contra él se ins
truye por herida causada la madrugada del 26 de Setiembre úl
timo en la calle de la Comadre, á Encarnación Ramiro, de que 
falleció; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y re
beldía. 5105

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia de las Vistillas, se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y término de nueve dias. que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en el Diario oficial de 
Avisos, á Ambrosio León, para que se presente en la cárcel de 
presos ó en la Audiencia de S. S.; que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz, á responder ú los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por h u rto : en 
la inteligencia de que trascurrido que sea dicho término sin ve
rificarlo , se sustanciará la causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 5106

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte , refrendada por el Es
cribano D. Pedro Sebastian B ravo , se c ita , llama y emplaza á 
D. José Minguilla, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término preciso de cinco dias comparezca ante 
dicho Sr. Juez y Escribano á oír notificación y recibir el testi
monio conducente para realizar el pago del primer plazo de una 
tierra, sita en término de Jadraque, provincia de Guadalajara, 
procedente de sus propios, señalada con el núm. 1.605 del in
ventario que remató en 7 de Mayo de este año y le ha sido ad
judicada por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término de cinco dias 
sin haber comparecido, principiará á correr el de los 15 señalados, 
para satisfacer el primer plazo; y trascurrido sin el cumplimiento 
de esta obligación, se le declarará incurso en las prescripciones 
de los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856, pa
rándole, como rematante moroso y en quiebra, el perjuicio que 
haya lugar, 5107

D. Francisco Sapina y R ico, Juez de prim era instancia por
S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D. Antonio Vieira de Abreu, natural y vecino de la vi
lla y corte de Madrid, Coronel graduado, Comandante retirado y 
de 54 años de edad, contra quien estoy procediendo criminal
mente por malversación de caudales y otros abusos cometidos 
durante su administración como Comandante en el presidio de 
esta plaza en el año de 1857 ; para que dentro de nueve dias se 
presente ante este Juzgado para instruirse y defenderse de la 
culpa que le resulta, pues de lo contrario continuará la causa en 
su rebeldía sin más citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cartagena 18 de Noviembre de 1859 — Francisco Sapina y 
R ico--Por mandado de S. S., Pedro García, 5108

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Huete y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a D. Gregorio 
Valdeolmos, vecino de Villanueva de Guadamejud, contra el que 
se ha procedido criminalmente sobre desobediencia á la Autori
dad del Juez de paz de dicha villa , para que dentro del término 
de 30 dias, desde el en que tenga efecto su publicación en la Ga
ceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle la superior providencia dictada por S. E. la Audiencia del 
territorio en la referida causa para su ejecución; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huete á 21 de Noviembre de 1859 —Braulio G uijar- 
ro.=»Por su mandado , Félix Almonacid, 5109

D, Valeriano Arranz de la Fuente, Abogado de los Tribuna
les nacionales, Juez de paz de esta ciudad de Segovia, y en falta 
d esa lu d  del Sr. Juez propietario, encargado de la jurisdicción 
ordinaria de esta misma ciudad y su partido, de que el Escriba
no que refrenda y lo es de este número cía fe.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Beneitez ó 
Benitez, natural de Zamora, soltero, como de 17 á 18 años de 
edad, á quien se sigue causa por hurto de un chaquetón en Na
vas de San Antonio el 21 de Octubre último, para que dentro de 
30 dias precisos comparezca en este Juzgado y sus cárceles á 
responder á las acusaciones que contra él resultan; apercibido 
que su ausencia y rebeldía le parará perjuicio sin más citarle que 
por el presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid,

Dado en Segovia á 21 de Noviembre de 1859.—Valeriano A r- 
ranz.—Por mandado de S. S ., Baltasar Pastor. 5110

D, Antonio Gallego Diaz, Juez de prim era instancia de P ia- 
sencia y su partido.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Bartolomé Molina 
G uerra, hijo de Juan y M aría, natural del Montijo partido de 
Mérida, provincia de Badajoz, esquilador de caballerías, de 36 
años, estatura cinco pies, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba p o b l a d a ,  c a r a  regular y color trigueño, para que se 
presente á c u m p l ir  en esta cárcel 50 dias de prisión subsidiaria 
por insolvencia para pago de 500 rs. de indemnización, valor de 
un mulo no recobrado, cuya condena le fué impuesta en causa 
s e g u id a  en su contra por hurto de caballerías; apercibido que no 
haciéndolo en el término de 30 d ia s , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Plasencia á 16 de Noviembre de 1859,—Antonio Ga
llego D iaz—Por su m andado, Vicente Corona y Gómez. 5111

D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo,

Por el presente cita, l la m a  y  e m p la z a  á Ramón y Domingo 
Fernandez, de Santa E u la l ia  d e  T i n e o e n  este partido judicial, 
hijos de Manuela Garrido, para que por sí ó por medio de per
sona legalmente autorizada comparezcan á decir del derecho de



que se crean asistidos en el expediente de ejecución de Real sen - 
e cid pronunciada en la causa que se sustanció en este Juzgado 
(onraAntonw Fernandez, del propio Santa Eulalia y consortes, 

MLre lalso testimonio: lo que verifiquen al improrogable térmi 
no ele 30 días, con apercibimiento de estrados en su rebeldía y 
pararles todo el perjuicio que haya lugar.

Dado en dicha villa de Cangas de Tineo a 10 de Noviembre 
de 18o9. Alvaro Rodríguez Pelaez. - - Por su mandado, Felipe 
Mendez Viilamil. y \ ja

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Víctor Dulce, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D, Fermín de A rati
na, en la cesión de bienes hecha por D. Celestino Palomares de 
Castro', vecino de esta corte, á favor de sus acreedores; se cita, 
llama y emplaza á todos los que lo sean, y cuya habitación y 
paradero se ignora, para que en el término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía con lo- títulos justificativi-s 
de sus créditos, á los efectos que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1859.— Fermín de Arauna.
5115

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r i d .

Dresde 22.— Cierto n ú m ero  de G ob iern os  alem anes 
se p rop on en  deliberar en com ú n , sobre  d iversos  puntos 
de qu e  la Dieta con oce  ya, y de otros que la som eterán  
A este efecto , los M inistros de estos estados se reun irán  
en con feren cia  m añana en W u tz b u rg o , de lo cual A u s
tria y Prusia han sido inform adas.

Z urich  22.— El cam bio  de ratificacion es tuvo lugar 
ayer en el hotel Bauer, sin cerem onia n inguna.

Londres 22.— Solo 50 soldados entre 1.000 licenciados 
en Calcuta se han alistado para la exped ición  contra  la 
China. F.1 Times se regocija  con  ocasión  de una c ircu la r  
que se d ice  aquí ha pasado el G ob iern o  francés á sus p r e 
fectos, para qu e  los p eriód icos m oderen  su lengu aje  c o n 
tra Inglaterra.

París 22.— El General M artim prey, de regreso de su 
ex p ed ic ión  contra los m a rroq u íes , ha d a d o 'u n a  orden  
del dia qu e p ublican  estos p eriód icos .

Ya se han d irig id o  á las P otencias inv itaciones pa
ra el C ongreso. Se d ice  que la reu n ión  tendrá lugar el dia 
de a?1o n u ev o .

Marsella 22. — Se espera al General M artim p rey , á 
q u ien  el E m perador ha llam ado á Paris. La ciudad  Ouch* 
da ha pagado una fuerte c o n tr ib u c ió n  de g u erra , com o 
ju sto  castigo qu e  sus habitantes m erecian . Él Caid ha sido 
preso y trasladado á Tánger.

El Tesoro y  el con tin gen te  perteneciente al G obierno 
m arroquí, con  qu ien  F rancia  está en p a z , han sido  res
petados.

Escriben de Berlín con fecha 18 á la Correspon
dencia Hacas, lo que sigue:

« Vino ayer un despacho de Londres, por el 
que se asegura que el Gabinete inglés recibió ya la 
invitación para el Congreso. Esta noticia es inexacta, 
puesto que las invitaciones serán dirigidas simultá
neamente á todos los Gabinetes, y todavía no se ha 
recibido ninguna en Berlín.

Créese en esta capital que la reunión del Congreso 
no tendrá efecto hasta fines de Diciembre, y que ade
más del Conde Pourtalés, nuestro Ministro de Ne^o-

O

dos . irá Mr. de Schleinitz á pasar algunas semanas 
en París.

im M onitor  publica el discurso pronunciado por el 
Rey Othon con motivoYle la apertura de la décima sex
ta legislatura de las Cámaras griegas, verificada el dia 
10 del corriente.

l i é  aqu í su co n te n id o  .
«Sres. Diputados y Senadores :
»Gran satisfacción experimento al verme entre 

vosotros en este recinto.'Felicito por vuestro conducto 
á la nación que ha dado, con motivo de las eleccio
nes de Diputados, una nueva prueba de que el libre 
ejercicio de los derechos políticos se concilia perfecta
mente con el sostenimiento del orden público.

»Os anuncio con gusto que seguimos en relaciones 
de amistad con todas las naciones extranjeras.

»Sabéis que mi Gobierno, altamente interesado en 
el cumplimiento de los compromisos contraidos con las 
Potencias garantes del empréstito, les ha propuesto 
arreglar definitivamente este asunto, teniendo en cuen
ta los recursos del Estado : no obstante, solo han re
clamado, por ahora, la entrega anual de 900.000 frs.5 
en la persuasión de que el pago de esta cantidad no 
entorpecería la marcha y satisfacción de los servicios 
públicos. Mi Gobierno solicitará de vosotros con tal 
objeto que le otorguéis el crédito necesario al efecto, 
y proseguirá las negociaciones relativas al definitivo 
arreglo de esta cuestión ; arreglo indispensable para 
separar los obstáculos que embarazan la marcha re
gular de la Hacienda, tan necesaria para la consoli
dación del crédito público. Espero confiadamente que 
la benevolencia de las naciones que han favorecido 
constantemente á la Grecia, facilitará el resultado de 
estas negociaciones.

»Mi Gobierno, al buscar con solicitud los medios 
más convenientes para establecer un nuevo sistema 
de contribuciones territoriales y para asegurar la 
conservación de los dominios nacionales, se ocupa 
hace tiempo en la redacción de proyectos de leyes 
relativas á tan importantes y difíciles materias, los 
que serán sometidos á vuestra aprobación oportuna
mente.

»La experiencia ha demostrado la necesidad de in
troducir modificaciones en la ley municipal. Un pro
yecto de ley que tenga por objeto rodear de garan
tías eficaces las libertades del municipio y asegurar 
la fiel administración de los fondos municipales, será 
también sometido á vuestra consideración.

»Os será presentado igualmente un proyecto de 
ley acerca de la organización de la Universidad, de 
este establecimiento superior de enseñanza destinado 
á proporcionar al Estado buenos é instruidos ciuda
danos.

»Un proyecto de legislación penal militar, en con
sonancia con el derecho común vigente en Grecia, 
con la organización del ejército y con las demás cir
cunstancias del país, será objeto de vuestras delibe
raciones.

»La ley actual del alistamiento contiene algunas 
disposiciones defectuosas, habiéndose suscitado en su 
aplicación graves dificultades. Un proyecto de ley 
más perfecto y fundado en la más estricta legalidad 
os será presentado también.

»Debeis ocuparos además en la adopción de me
didas en favor de las viudas y huérfanos de los su 
balternos y soldados de los ejércitos terrestre y ma
rítimo.

»El Código civil de la Grecia ofrecerá vasto cam
po á vuestras discusiones en la presente legislatura

»Los proyectos de ley citados y demás que se re
fieran á la mejora de los servicios públicos, llenarán 
ciertos vacíos que se notan en nuestra legislación y 
pondrán término á las dificultades que en la práctica 
se ofrezcan.

»E1 presupuesto de 1861, comprensivo de los re
cursos indispensables para satisfacer en lo posible las

necesidades del servicio público, se someterá al exá- 
men de las Cámaras á la mayor brevedad.

» Respetando mútuamente nuestros derechos, tra
bajaremos activa y juntamente para conseguir el 
bienestar y el progreso de nuestra patria querida.

«Que el Todopoderoso, que jamás ha cesado de 
dispensar su protección á la Grecia, dirija vuestras 
deliberaciones.

Queda abierta la primera sesión de la decimosexta 
legislatura,»

Se han recibido, dice La Patrie del 21 , noticias 
de Sanghai con fecha del 6 de Octubre , de las que 
resulta que los chinos no habían ratificado el tratado 
americano, que rehusaban abrir las puertas de Swan- 
tow y de Taiwan, de conformidad con lo estipulado 
en el primitivo tratado. Los Estados-Unidos se hallan 
colocados por esta razón en la alternativa de retirar
se en vista de la mala fe de los chinos , ó de imitar 
el ejemplo de Inglaterra y Francia , haciendo respe
tar por la fuerza sus derechos.

INTERIOR.
M A D R ID  —  S. M. la R e in a , qu e  ha entrado ya en el 

n oven o  m es de su em barazo, ha em pezado á visitar las 
iglesias de su m ás especial d ev oc ión , con  ob jeto  de im 
p lorar la p rotección  del A ltísim o para su persona, y pe
dir al m ism o tiem po p or el triunfo de las arm as esp añ o
las. El lunes o ró  en la p arroqu ia  de Santa M aría; ante
ayer visitó el tem plo de Atocha , y  ayer fue á la iglesia 
de las Descalzas. C reem os que piensa visitar 10 tem plos, 
y  en cada u n o  deja S. M. 10.000 rs. de lim osna, d estin a 
dos á los pobres.

  La cantidad de 80.000 rs. para los h osp ita le s , h os 
p icios y  dem ás establecim ientos p iadosos de esta ’ corte. 
entregada al Sr. G obern ador de esta p rov in cia  de orden 
de S. M. la Reina en ce lebridad  de sus dias y  los de su 
excelsa Hija la Serm a. Sra. Infanta Doña Isabel, ha sido 
d istribu ida  de la m anera sigu iente :

Rs. vn.

Hospital g en era l...............................      11.000
Idem  de San Juan de D io s .  .........  8.000
H ospicio....................................       11.000
Colegio de D esam parados......................................  5.000
Inclusa y Colegio de la Paz.................................   8.000
A silos de San B ern ard in o ......................................... 8.000
Casa de María Santísima de las Desam paradas. 1.600
A silo de Nuestra Señora de la A su n c ió n   1.000
Casa de m isericordia de Santa Isabel................. 1.000
Idem  huérfanas y  s ir v ie n ta s .. . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Idem  id. de la C aridad ................................................  1.000
Idem id. de San V icente de P a u l.......................    1.000
Colegio de Santa C r u z ................................................ 600
Real Herm andad de María Santísima de la Es

peranza ....................................  500
Sección  especia l de la Santa In fancia ................  500
C om unidad  de Herm anas de N uestra Señora

de la E speranza.....................    500
E scuelas d o m in ica le s ................................................    1 ..300
Junta m u n icip a l de ben eficen cia  para que

los d istribu ya  entre los de p a rroq u ia   8.000
Junta de cárceles para vestir presos p obres.. 3.000
Casa de m aternidad (de nueva c re a c ió n )  6.000
Siervas de M aría .............................................. ' ...........  500
C ongregación  de Nuestra Señora de la Cari

dad (v u lg o  Hermanas de cama) del Hospital 
g e n e r a l....................................................... ;  s , 500

T o t a l  ............................  80.000

B A R C EL O N A  20 de Noviem bre.— Asistim os a v er  á 
una solem nidad á la qu e  jamás podem os asistir in d ife 
rentes y  sin qu e se h u m edezcan  nu estros párpados. Com 
p ren derán  nuestros lectores fácilm ente qu e  nos referi
m os á la sesión con  qu e ce lebró  los dias de nuestra 
augusta Soberana la Sociedad econ óm ica  de A m igos del 
país. Según costu m b re  anual, se p roced ió  en la m ism a á 
la repartic ión  de prem ios á los in d iv idu os de la clase 
obrera y  jorn a lera  qu e  se hu biesen h ech o  acreedores á 
ellos p or  sus acciones m eritor ia s , con form e  á los progra 
mas p or  dicha Sociedad p u b licad os en el año anterior.

Con una con cu rren cia  nu m erosa , en especial de s e 
ñ oras , y la asistencia del Sr. G obern ador de la p rov in cia , 
lim o. O bispo de esta d iócesis , Sr. Regente de la A u d ien 
c ia , C om isiones del A y u n ta m ie n to , D iputación p ro v in 
cial y  demas C orporaciones adm in istrativas y  literarias, 
se d ió p rin cip io  á la sesión , ocupando el local qu e  le es
taba destinado el n u ev o  Secretario de la Sociedad señor 
M estre y  Gabanes. Este jó v e n  é ilustrado A bogado leyó 
una extensa y  elegante m em oria , en la que se o cu p ó  de 
los asuntos qu e  durante el año habían llam ado con  pre
ferencia  la atención  de la Sociedad. E xpresó qu e había 
evacuado in form es, hech o so lic itu des y represen tacion es 
sobre el ensanche de nuestra ciudad y  p u erto , asuntos 
de vitalidad para B arcelona, y  que com o  tales son m ira
dos con  preferencia por su Sociedad econ óm ica  ; qu e ha
bía in form ad o sobre el ferro -carril de San Juan de las 
Abadesas, so licitando una su b v en c ión  para esa línea, qu e  
deberá traer á Barcelona los productos de aquellos r i 
cos criaderos de h u lla , prin cip a l alim ento de nuestra 
industria  n a e ion a j; que cuan do el G ob iern o llam ó á los 
p rod u ctores  españoles á una exposición  pública , la S o 
ciedad 'econ óm ica  barcelonesa había coadyu vado á este 
p rop ósito  , logrando qu e  Cataluña h iciese  en ella el pa
pel d ign o  que en todas ha represen ta do ; qu e habia con 
tribu id o tam bién á la instalación de las Cajas de A h or 
r o s ; qu e  habia in form ad o sobre  la c rea ción  de la S oc ie 
dad h isp a n o -a lcm a n a , sobre  la reform a de las S ocieda
des de C r é d it o , y  sobre  la co lon iza ción  de la isla de 
Fernando Póo; q u e  se habia ocu p ad o  en  crear un  patro
nato para los penados q u e  hayan cum plido su condena, 
y últim am ente, que habia girado una visita á los estab le 
c im ien tos  de in stru cción  prim aria.

Pasando luego á reseñar las m em orias qu e  se ha
bían  presentado para optar al prim er prem io, consistente 
en medalla de oro  y  títu lo de socio , c u y o  tema se expresó 
en los program as , d ijo  q u e  eran cu atro  los aspirantes al 
p rim er prem io, y  qu e  la Sociedad habia cre id o  digna 
de él la m em oria cu y o  lem a era «Las asociacion es son 
el b ienestar de la clase jorn a lera  & c.,» que resu ltó ser 
del Sr. D. P edro A rnau; y  d igna del accésit la qu e  tenia 
p or ep ígrafe  un  texto de San Pablo, qu e  resultó ser de la 
Sra. Doña C oncepción  A renal y  García Carrasco.

El p rem io o frec id o  al autor de la m ejor M emoria so 
bre  la organ ización  de una colon ia agrícola  corre cc ion a l, 
le ob tu v o  la q u e  resultó ser del jóv en  y  estudioso letrado 
de esta ciudad D. R óm ulo Moragas.

Pasando acto con tin u o  á reseñar los prem ios de la 
clase obrera  y jo r n a le r a , d ijo  qu e  se habían  presentado 
88 asp irantes, y  que la S oc ied a d , en la im posib ilid ad  
de p rem iarlos á todos, habia ad judicado el prem io á los 
que c re y ó  más d ign os, sién dolo , en su co n ce p to , del p ri
m er p rem io  de 4.000 rs., Tecla V erdé por haber asistido 
durante una larguísim a en ferm edad  á su  esposo  con  un 
cariñ o  sin igual hasta su  fa llecim ien to , qu edán d ole  cu a 
tro h i jo s , el m ayor de 11 a ñ o s , á los qu e ha educado co n  
e s m e r o , á pesar de qu e  la ocu p ación  de costu rera  en los 
alm acenes del e jérc ito  solo le daba la m ezquina cantidad 
de 4 r s .,  ocu p án d ose  en tareas extraord inarias para p o 
der darles m ejor  ed ucación  , lo que con sig u ió  de tal 
m odo, q u e  todos saben leer y  escr ib ir , teniendo u n o  de 
ellos co loca ción  de escu ltor , o tro  de escrib iente , y  p ros i
gu ien do con  igual em peñ o en la  ed u cación  de los más 
p eq u eñ os .

El accésit de 1.000 rs. fu é  ad ju dicado á A ntonia  
Ginesta, qu e  viuda desde 1843 con  tres hijos y  en c in 
ta de una n iñ a , ocup ad a  de (costurera en casa de los 
Sres. A c h o n , y  ganando solo 32 rs. sem an a les , los ha 
educado Jde tal m odo, qu e u n o  de ellos ha logrado c o 
locarse de oficial de equipajes en uno de nuestros ferro 
carriles.

El segu n do  prem io  de 4.000 rs., c on  el n om b re  de la 
D iputación  prov in cia l, fu é  ad ju dicado á Juan Cartés, ma
r in ero  de T ortosa , q u e  el 11 de N oviem bre de 1 8 48 , en 
m edio de una torm enta, salvó con  riesgo d é la  v ida á tres 
in fe lices qu e  luchaban  con  las ansias de la m uerte, p ro 
cedentes de la tripu lación  de un b u q u e  fran cés , que estu 
vo  en gran pe ligro  de naufragar en las bocas del E bro. 
El prop io  Caí tés salvó en el puerto de B arcelona el 14 de 
D iciem bre de 1858 á un  n iñ o  de och o  años. A l p resen 
tarse á re c ib ir  el prem io de las m anos del Sr. G ob ern a 
dor c iv il, este b ien h ech or  de la hum anidad  fu é acogido 
con  una salva de aplausos. Este h on rado m arino luce dos 
con d ecoracion es extran jeras p or  tan h ero ico  acto.

El tercer prem io  de 4.000 r s . , qu e  lleva tam bién el 
nom bre  dé la D iputación  p ro v in c ia l, fu é  ad ju dicado á 
Rosa C orderas, p or haber recog id o  en 1848 una niña 
que estaba en la la cta n c ia , y  q u e  en con tró  abandonada 
en  la calle de San P a b lo , am am antándola en sus p rop ios  
pechos, y  con trayen d o una enferm edad cruel qu e  p u so  en 
p e ligro  su  v id a , salvándose después de su fr ir  una cru el 
operación  y  la pérdida de un pech o. Después, á pesar de 
haber q u ed a d o  viuda > n o  abandonó jamás á Esperanza,

que así se llam a la niña adoptada, pon iéndola  en estado 
de p od er  p rocu ra rse  la subsistencia.

El cu arto  p re m io  de 2.000 rs ., con el nom bre de la 
Sociedad de segu ros  La Salvadora, fu é  adjudicado á Fran
c isco  Gaspar , por haber m antenido con  su solo  jorn a l de 
p escador á su esposa y \\ h ijo s , ten iendo el m ayor 15 
años.

El qu in to  prem io de 4.000 rs. fué ad judicado á Ra
m ón Y ila  por m antener á su suegro y  suegra, ciegos é 
im posib ilitados , á pesar de tener tres h ijo s .1

El accésit á Sebastian F o r t , por actos de sem ejante 
naturaleza.

El sexto p rem io de 3.000 rs ., con  el nom bre  de El 
C rédito M ov ilia rio , á una sirvienta c u y o  n om bre senti
m os no r e co r d a r , p or actos en favor de sus am os v en i
dos á peor fortuna.

El accésit [de 1.000 rs. á C lem encia Soler y Frexas, 
que en 182/ entró de sirvienta en casa de los consortes 
M o lla , acom pañán doles en su em igración  y asistiendo 
por espacio de m u ch o  tiempo á su a m a , cu an do  su amo 
fue in ternado en el vecino Im perio por causas políticas, 
v o lv ien d o  á España, cuando fa lleció aquella, é ignoraba 
el paradero de su am o. E ncontróle  después en esta ciudad 
p obre  y m isera b le , y le ayudó y continúa  socorrién dole  
com o  puede en el d ia, después de haberle pagado c in co  
meses de a lq u iler  qu e  estaba adeudando.

El sétim o p rem io  de 2.000 rs. fu é  con ced id o  á B uena
ventura P in ós, encargado del co b ro  de facturas en casa 
de los Sres. N og u és, por su celo y fidelidad en la cu sto 
dia de los capitales que le fu eron  entregados durante la 
azarosa época del cólera de 1854.

El accésit de 1.00C rs. fué con ced id o  á Francisca Es
tés p or  actos ejercidos en la persona de su sob r in o  du
rante una enferm edad qu e  le llevó á la tum ba y por h a 
ber p roh ijad o  sus tres hijos.

A cto c o n t in u o , después de repartidos los prem ios á 
estos hon rados y  virtuosos jorn a leros  á qu ienes el p u b li
co  contem p laba  con  atención y  v ictoreó  con entusiasm o 
lo fu eron  á los n iños y  niñas de la Casa de Caridad y 
Junta de Damas qu e  recib ieron  de m anos del Sr. G ober
nador 40 rs. y  un libro. La m úsica de c iegos  tocó e s co 
gidas piezas. En una sala contigua habia la exposición  de 
labores que llam aba la atención  p or lo p rim oroso de las 
m ism as y el b a jo  precio que se les habia fijado. La fu n 
c ión  term ino con  un d iscu rso  del Sr. G obern ador y la 
lectura del program a de prem ios para 1860.

j  1 ^ Á D 1Z ? °  °de Noviem bre-'-~^ pesar de lo desapacible 
del d ía, h u bo  ayer una con cu rren cia  inm ensa en el acto 
de la revista pasada por el Sr. General O 'D onnell á las 
brillantes tropas del e jército  de A frica qu e  existen en  
esta p rov in cia .

El acto tuvo lugar á media legua del P uerto de Santa 
M aría, cam ino d e S a n lú ca r , en u n os llanos extensos que 
hay a la derecha del arrecife , v  que se con ocen  con  el 
n om b re  de Toril de los gallardos.

Desde m u y  tem prano fueron llegando al Puerto de 
Santa M ana las tropas q u e  estaban acantonadas en Je
re z , S a n lu ca r , Puerto-R eal, Chiclana y M edina, y  á las 
on ce  y media de la m añana ocu p aban  va las p osicion es 
qu e se les habían  señalado.

La intantería form aba en masas de batallones, siendo 
estos en nu m ero  de 15, que constitu ían  las dos d iv is io 
nes de los Generales O rozco y  O 'D onnell (D. Enrique).

Seguia luego la artillería del seg u n d o  cuerpo, co n s is 
tente en 6 piezas de m ontaña y  12 rodadas.

La d ivisión de caballería á las órdenes del General 
G aliano, cerraba la línea. En prim er térm ino se veian los 
cuatro brillantísim os escuadrones de cora ceros , luego 
otros cuatro de los regim ientos de F arnesio, Santiago' y  
V illa v iciosa ; á con tin u a ción  12 piezas de artillería ¿ "ca 
b a llo , y  por ú ltim o dos escuadrones de húsares.

El General Zabala m andaba toda la línea, que o cu p a 
ba una gran exten sión  de terreno, á pesar de haberse 
d ism in u ido m u ch o  la distancia por m edio de la fo rm a 
c ión  en masas.

El aspecto del cam po era bellísim o. Centenares de 
carru a jes y de caba llerías llenaban el arrecife  y los d e 
más sitios con tigu os y  m illares de personas qu e no h a 
bían logrado^proporcionarse n in gún  m edio de trasporte, 
se veian apiñadas en todos los punfi s desde donde p o 
día contem plarse el m agnífico  cuadro que ofrecían  las 
tropas , las cuales se presentaron en traje y  con  todos 
los  útiles de cam pana, siendo excusado decir qu e nada 
dejaban que desear por su brilbm te porte y  m arcial c o n 
tinente.

P oco  después de las d oce  llegó el G en era l en Jefe, 
p ieced id o  de cu atro  batidores y  seguido de un  n u m ero 
s ísim o Estado M ayor, con  su corresp on d ien te  escolta , 
todos por su pu esto  á caba llo . En una carretela que m ar 
chaba detrás iba, entre otras personas, el Contralm irante 
ru so , cu y a  insign ia lleva la fragata de guerra de la m is
ma nación  qu e  se halla en nuestro p uerto .

El General O 'D onnell iba de gala y  llevaba la gran 
cru z  de San F ern an do. R ecorrió  toda la l ín e a , con  su 
lu c id o  séqu ito, siendo recib ido  con  los h on ores  que c o r 
responden  á su alta gerarquía m ilitar.

C oncluida la revista se d ió  m edia hora de descanso á 
las tropas, v erificán d ose luego el desfile en co lu m n a de 
h on or  delante del G eneral en Jefe, acto que tuvo lugar 
en el m ism o cam po d on d e los cu erpos habían form ado.

A las dos y  m edia de la tarde aquella con cu rren c ia  
inm ensa se habia d isu e lto , y  todos, después de dejar á 
los cu erp os  en m archa para sus respectivos cantones, 
se retiraban  com placidísim os de haber visto tan h erm o
so aparato m ilita r , y  llenos de confianza con  el triunfo 
de una causa qu e  cuenta con  tales defensores.

A las diez de la m añana de hoy  dom in go sale el A y u n 
tam iento de su Casa capitu lar para asistir á la solem ne 
misa de rogativa que se ha de ce lebrar en la Sania 
Iglesia Catedral im ploran do la D ivina p rotección  en fa
vor de las arm as españ olas, en la guerra contra  el im 
perio de M arruecos. {ComercioJ

M A L A G A  20 de Noviembre.— A las doce de la m aña
na de a y e r , y con m otivo  de ser ¡os dias de S. NI., 
recib ió  corte  en su casa alojam iento Alam eda, niíiii. 3 el 
Exorno, Sr. D. A nton io 'R os de O lan o, Teniente °enera l 
de los e jércitos nacionales : los M ariscales de cam po se 
ñores T urón  y Quesada recib ían  á las personas in v ita 
das , las cuales pasaban después al salón al acto de la c e 
rem on ia : a el con cu rr ie ron  todas las A utoridades s u p e 
r io res , asi eclesiásticas com o civiles y  m ilitares, c o r p o 
racion es de las diferentes clases oficiales y  particulares, 
y  otros m uchos su jetos de d is tin ción , qu e  por sus c ir 
cunstancias debian  a s is t ir : en la puerta estaba form ado 
un  batallón con  bandas de m úsica que tocaron  durante 
el acto en m edio del n u m erosís im o gentío que se agolpó 
para p resen ciar un  caso que suele verse en Málaga de 
tarde en tarde: eom o es de p resu m ir , tanto el Sr. Ros 
de Ola no com o  los dem ás G enerales, se hallaban de gran 
de u n iform e, verificándose el besam anos con  toda la se
veridad  de la etiqueta prescrita .

A nunciada la revista que el Sr. Ros de Olano debia 
pasar en la larde de ayer á todas las tropas del tercer 
cu erp o  de e je r c ito , se indagó b ien  p ron to  que aquella 
debía tener lugar en G u a d a lm ed in a . con  e fe c to , form a
dos los batallones y  artillería ánles de las tres de la tar
d e , esperó b ien  p oco  al Jefe, qu ien  se presentó á ca b a 
llo con  [os dos M ariscales de cam po qu e  en Málaga le 
a com pa ñ an , y  un  n u m eroso  Estado M ayor , presentadas 
las a rm a s, y  tocando la m archa Real todas las bandas 
allí reunidas , corr ió  en parada la lín ea , qu e ocupaba ía 
longitud  m arcada desde el frente de la cárcel hasta la 
hacienda de la V irrein a: e n seg u id a  bajaron SS. E E ., y  
form ánd ose las fuerzas por m itades, m arch aron  hácia la 
plaza de la C onstitución , donde desfilaron  en colum na de 
h on or  p or delante del retrato de SS. MiVI. y de los Jefes 
antedichos qu e se hallaban  en frente (de las Casas Con
sistoria les : creem os que la artillería n o p u d o bajar á es 
te p u n to por la estrechez y mal p iso  de la cal le de C om 
pañía : las fuerzas sigu ieron  luego á sus cuarteles v  alo
ja m ie n to s , dándose así por term inado el a c to ; todas iban 
de gala en solem nidad al dia y en el estado de la m ejor 
b rillan tez  y  d iscip lina .

Inútil parece decir  qu e  una gran  parte de la p ob la 
c ión  se habia trasladado a G uadalm edina , ya en ca rru a 
jes, á caba llo  ó á p ié , participando todos del natural 
entusiasm o qu e inspiran  los su cesos de Africa.

Con m otivo  de esta so lem n id a d , el General Com an
dante en  Jefe d irig ió  á las tropas la a lo cu c ión  siguiente:

»Soldados del tercer cu erp o  del e jérc ito  de A frica: La 
Reina m e ha puesto á vuestro frente para q u e  ju n tos cu m 
plam os u n  deber m u y  a lto , deber de patria , de religión  
y  d ejg loria  m ilitar ; deber tradicional é h istórico para los 
españoles : la guerra contra el moro. La R eina Católica del 
s ig lo  X I X , al e jercer su prerogativa , expresa  la voluntad  
de la España en tera , qu e al reg en era rse , siente la n e 
cesidad de con tin u a r  su historia. S obre 800 años costó  la 
recon qu ista  que se com pleta  en Isabel I y  desborda en 
Cárlos V ; é Isabel II, engran ando la su cesión  h istórica , 
rota p or la distancia de tres siglos, nos m anda proseguir.

S oldados: La cam paña que vam os á hacer, no es de 
las que presentan ocasiones frecuentes para em plear con  
op ortu n ida d  el a rro jo  im petuoso tan p rop io  de vuestro 
ca rá cte r ; requiere p or el con trario  con d icion es  con stan 
tes de calm a y  sangre fria. Vais á com b atir  un  enem igo 
e n tr e ^ c u p s  cualidades se particu larizan  la astucia y "el 
e n g a ñ o ; preparará frecuentes e m b o s c a d a s ; fingirá d er 
rotas y  em pleará todos los m edios p osib les para in fu n 
d iros una confianza peligrosa. Por el dia en la m archa , y 
p or  la ¿noche en el cam pam en to, debeis estar siem pre 
p reven idos, y  seguros de qu e  se encu entra  á vuestra in 
m ediación  acechan do sin descanso el m om ento para so r 
prenderos. Su audaz ignorancia lo con d u cirá  en los p r i 
m eros encu entros á lanzarse tem erariam ente sobre  v u es
tras filas: la inutilidad de sus esfuerzos y el escarm ien to

origin ado p or sus pérd idas , harán que sea m ás cauto en 
las ocasiones sucesivas.

Para qu e el éxito sea siem pre in d u d ab le , conservad  
todos la gran  m áxim a de esa d iscip lina  que teneis ; op o 
ned todos 1111 s ilen cio  m udo á la vocería  de un  enem igo 
b á rb a ro ; resistid su ataque en tropel con  la seguridad 
del fondo tá ctico : qu e nadie o lv id e  en el orden  cerrad o  
«el costado del guia , ni deje el tacto de cod os :»  que n u e s 
tros cazadores, con  su m ovilidad  adm irable, no pierdan 
de vista el ap oyo de sus m uy inm ediatas reservas: qu e 
carguen  d espa cio , qu e apunten b ien , qu e  d isparen á tiem 
po y tengan siem pre presente que uel m ucho fuego no 
es más que m u ch o  ruido;* qu e  la artillería, con  el acier
to qu e de ella debe esp erarse , com b in e  sus efectos con  
los de la fusilería , para acum ularlos en los puntos esen 
ciales , y que la caballería , qu e  en esta guerra va á c o n 
traer un m érito grande en el d ifíc il serv icio  de ex p lora 
c ión  , aguarde en ,los casos de (com bate el abrigo  de las 
masas de infantería , y sin im pacien cia , el instante p ro 
p icio  para u tilizar su ím petu com p letan d o  la victoria .

Con estas con d icion es de com b a te , la bayoneta tendrá 
p oco  en qu e cebarse  ; pero si alguna parte am aestrada del 
en em igo se presentase en el orden  p r o fu n d o , rom pedla 
p ron to : ya que para esto sum areis siem pre m ás cu a li
dades qu e  vuestros contrarios, porque vosotros teneis el 
o jo  y  la agilidad del á r a b e , el b razo  y  las piernas del 
g odo, y la inteligencia  y el cora zón  del rom ano.

N uestra santa causa es la causa de la c iv ilización : 
unís en vuestro  favor la voluntad  de nuestro país y las 
sim patías de todos los pueb los de E uropa ; contáis con  
todos los elem entos necesarios para llevarla á cabo  en c o r 
to plazo ; m archam os á las órdenes de un General en Je
fe del e jército  cu y as cualidades m ilitares son la m ayor 
garantía del bu en  éx ito , y  m andan vuestras d iv is ion es 
y brigadas , G enerales y  Jefes agu errid os qu e  con ocen  
de antiguo el cam ino de la gloriar

Dios nos a y u d a , y con  s ií p rotección  vam os á em p e
zar esa lucha y  á con clu ir la  en b r e v e , para que de vu el
ta de A frica  abracéis á vuestras fam ilias entre las ben 
d iciones de la patria   d é la  m adre patria , que h o y o s
confia  la satisfacción  de una ofen sa , ju n to  a la m ani
festación de un gran reinado.

Cuartel general de Málaga 10 de N oviem bre de 1859.-=  
A n ton io  Ros de O lano. o

V ALE N C IA  .22 de N oviem bre.— Com o ya saben n u es
tros lectores , se ha realizado por fin el 19 del actual la 
inauguración  del cam ino de h ierro  qu e  nos pone en c o n 
tacto con la corte, el cual se halla ya abierto al público. 
Valencia ve al cabo term inada esta obra, que se inauguró 
con  aplauso de los valencianos , y  q u e , coronada por el 
puerto del Grao, cu yas obras van á recib ir el d eb id o  im 
pu lso , in flu irá de una m anera decisiva en el gran desar
ro llo  de los elem entos de vida qu e  posee nuestra h er 
mosa p rov in cia , tan pródigam ente favorecida por la na
turaleza.

Refiram os ahora , au nqu e red u cién d o lo  á los lím ites 
de que podem os d ispon er, la solem nidad qu e 'h em os p re 
senciado el dia 19. A las dos y m edia de la m adrugada 
p róxim am ente salió de la estación  de Valencia el tren 
qu e cond ucía  á Almansa á las A utoridades de Valencia; 
al Sr. C anónigo que en representación  del Excm o. señor 
A rzob ispo habia de celebrar la cerem onia religiosa : al 
Sr. D. José C am po, D irector-geren te  de la sociedad c o n 
c e s io n a r ia ,}7 á todas las co rp ora cion es  y personas c o n v i
dadas á la in auguración . Una m úsica , colocada en los c o 
ches del tren , habia de am enizar el trayecto. El viaje 
hasta Almansa no o frec ió  nada de notable : la oscuridad  
de la noch e n o perm itía ver las obras , cuya  in spección  
debia verificarse al regreso del tren con  asistencia del 
Sr. M inistro de F om ento y  de los fu n cion arios  qu e  ha
bían  de reu n irse  en aquella p ob la c ión  con  los ex p ed i
c ionarios de V alencia. Al llegar á la estación de Almansa 
ya se hallaba en ella el Sr. M inistro de F om ento con  las 
personas qu e  le acom pañaban. S irvióse  á la num erosa 
con cu rren cia  un abundante b u ffe t , y á p oco  vo lv im os á 
salir en d irecc ión  á M ogenfe, donde se habia de celebrar 
la b en d ic ión , después de inspeccionar las obras. La esta
ción de A lm ansa, com o la de V alen cia , estaban vistosa
m ente adornadas, y  desde la salida de aquella pob lación  
fue una continua  fiesta. Los A yun tam ientos y los vecin os  
de los pueblos del tránsito salían á las estaciones con m ú 
sicas, los p rim eros á recib ir  al Sr. M inistro de F om ento, 
y  los segundos á dar m uestras de entusiasm o.

En este v iaje  de vuelta se inspeccionaron  las obras 
dignas de especia l recon ocim ien to .
^ L o  qu e  prim ero se presentó á nuestra vista fu e  el 
notable túnel de Mari iaga, el m ayor, no solo  de los co n s 
t ru id o s , sino de los p royectados hasta el dia en España. 
Al llegar á la m ontaña dejam os los coch es y atravesam os 
á pié esta o b r a , pud iendo adm irarla  con  todo deten i
m iento. El túnel de Marriaga tiene 1.530 m etros de lo n 
gitud , y  su bóveda está fabricada de c in co  roscas de la
d rillo . Desde un o de los pórticos se alcanza á distinguir, 
en m edio  de la oscuridad  profunda que reina en el in te 
r io r , una pequeña abertura que deja paso á la luz allá á 
lo lé jo s ; es el p órtico  de salida achicado por la d istancia 
V qu e parece que no ha de perm itir  el paso del hom bre. 
A m edida que nos internábam os en la bóved a , las tin ie
blas iban crecien d o  á nuestro alrededor; el aire se hacia 
pesado y  h ú m ed o ; resonaba el eco de nuestra voz, y la 
abertura de salida iba aum entando de tam año: e n tre ta n 
to escuchábam os claram ente el son ido  de la m úsica que 
tocaba á la entrada del túnel , y  cuyas notas recorrían  
las paredes com pactas de la bóveda com o si fuera un 
inm enso tubo a c ú s tic o , p rod u cien d o  todas estas cir
cun stancias unidas un con ju n to  extraño y fantástico 
d ifíc il de d escrib ir . Cam inábam os á paso ap resu rad o , y 
sin em bargo , tardam os 22 m inutos en salir al o tro  lado 
de la m ontaña.

Allí v isitam os los talleres levantados expresam ente 
para estas obras, donde se encu entran  depositados toda
vía los útiles y herram ientas que han servido para su 
con stru cción .

Más adelante se encuentra el túnel de Santa Bárbara 
de m enores d im ensiones que el anterior.

No nos detendrem os á describ ir  todos los puentes, 
terraplenes y dem ás obras qu e  visitam os en nuestro v ia 
je para no cansar la atención, de nuestros le c to re s , lim i
tándonos á dar cuenta de lo m ás n otab le  que en con tra 
m os en nuestra exped ición .

Los varios puentes qu e visitam os presentan una só li
da con stru cción  unida á un aspecto elegante, n o  dejando 
nada qu e desear á los inteligentes. A lgu n os de ellos es
tán constru idos bajo la inteligencia y d irección  del In ge
n iero  Sr. D evergue.

Pero el más notable sin duda por la especialidad de 
su trazado y p or  las dem ás circun stancias que en él c o n 
cu rren  , es el puente ob licu o  q u e  se encu entra  p oco  án- 
tes de llegar á la estación de M ogente, llam ado de la Hoz, 
qu e es un  m onum ento del arte d ign o de ser visitado. So
b re  el puente descansa un  inm enso terrap lén , una v e r 
dadera m ontaña de tierra que ha sido necesario tra sp or
tar á fuerza de brazos , y  causa asom bro  ver cru za r por 
encim a de aquella  elevada em inencia  la lo co m o to ra , ar
rastrando una larga fila de coch es y arrojando de su ar
d iente seno inm ensas bocanadas de hu m o. Es el gen io  de 
la c iv ilización  qu e borra  las distancias salvando para ello 
todos los obstáculos.

Este puente ha sido proyectado y d irig id o  por el In
gen iero  de la sociedad Sr. Beatty, a qu ien  enviam os n u es
tras felicitaciones.

En Mogente se verificó  la b en d ic ión  de la vía. El se
ñ or  Canónigo, qu e  nos acom pañaba desde Valencia , se 
revistió de los ornam entos sagrados, y p ron u n ció  las ora
cion es de la iglesia en m edio del s ilen cio  p ro fu n d o  de los 
nu m erosos espectadores qu e  se hallaban en la estación . 
T erm inado este acto re lig io so , el Sr. M inistro de F om en
to declaró , en nom bre  de S. M., ab ierto al p ú b lico  el fer
ro -carril de V alencia á A lm ansa, y  el Sr. Cam po re c la - 
m ó después la atención  del c o n c u r s o : «El año ú ltim o d i
jo  , en sem ejante dia , y  qu izá  á esta misma h ora , se in 
au g u ró  la sección  de Játiva á M ogente; entonces prom e
tí que se hallaría term inado el cam ino, y así se ha v e r i
f ic a d o : he cu m p lid o  mi palabra .» Un ¡v iv a  á la Reina! 
resonó d e s p u é s , finalizando dignam ente esta cerem on ia .

Al llegar á Carcagente los con v id ados , ba jaron  del 
tren y  se d irig ieron  á los ja rd ines, ó m ejor d ich o , b o s 
qu es de naranjos qu e  posee en aquel pueblo el Sr. Mar
q u és  de M ontortal. Allí, debajo de aquellos herm osos ár
boles, esperaba á los con v id ados un  su ntuoso a lm uerzo, 
en cuya  n a rración  no nos deten drem os, ni nos es p o s i
b le  dar los detalles in d escriptib les de la an im ación  que 
rein ó entre  los conv id ados .

T erm inado el alm uerzo el Sr. M inistro de F om en to 
br in d ó  por S. M. la Reina y p or el fausto su ceso  de su 
venida á V alen cia , q u e  co in cid irá  probablem ente con  
otro  no m énos p lausib le  ocu rr id o  en aquel dia en la co s 
ta africana.

El Sr. D. José Cam po, en un breve  y expresivo d iscu r 
so, record ó  el dia en q u e , inaugurado el cam ino hasta 
Játiva, los va lencian os, que deseaban con  ardor el c o m 
plem ento de la obra , d ieron  con  entusiasm o el grito de 
á Almansa, y  m anifestó su satisfacción  de ver llegado el 
dia en que se realizaba aquel deseo y qu ed a ban ^ v en ci- 
dos todos los obstácu los , gracias á la cooperación  de la 
d ire cc ión  de la sociedad , de los accion istas, del G ob ierno 
y  de las Autoridades locales. Seria tarea im posib le de r e 
cordar todos los brind is que se p ron u n cia ron  en aqu e
llos m om entos de entusiasmo, y m uchos de los cu a les no 
tuvim os ocasión de oir. En lodos ellos reinaba el esp íritu  
que podrán ad ivinar nuestros lectores al con sid erar el 
ob jeto  qu e  allí se celebraba. T odos ellos respiraban entu
siasm o y eran la expresión  del sentim iento p ú b lico  q u e  ha 
recib id o  en Valencia el com p lem en to  del ferro-carril c o 
m o un suceso de gran trascendencia para el p orv en ir  do 
la provin cia . En m u ch os de ellos se hizo cor» harta ju s t i

cia el deb id o  elogio del Sr. D. José Cam po, in iciador de 
esta excelen te  obra , y  á qu ien  se debe el im pu lso  que el 
progreso  de las m ejoras m ateriales ha recib ido  en V a
lencia .

Después del alm uerzo seguim os en el tren hácia V a
lencia , y  esta es la ocasión  de con sign a r la satisfacción 
qu e  m ostró  el Sr. M inistro de Fom ento al exam inar las 
prin cip a les obras del cam ino y observar el verdadero es
p íritu  de progreso  qu e anim a á los valencianos.

A las siete de la noch e llegam os á Valencia, después de 
una ausencia  de 17 h oras, h ab iendo hech o un viaje de 
más de 50 leguas. Hace p ocos años esto habría p arecid o  
increíb le, hoy es un h ech o  realizado.

España ha entrado hace algún tiem po en un periodo 
fecun do de regeneración  , y la p rov in cia  de V alencia  no 
ha sido por cierto la ultim a en asociarse al m ovim ien to  
p rogresivo  que se nota hoy en el m á s  apartado rincón  de 
la Península. (Diario M ercantil^

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  de l  d í a . — San Juan de la C ru z , c o n fe so r  
San C risogon o, m ártir, y Santa F lora , V irgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de m onjas de Santa Te
resa , d onde se celebra solem ne función  á San Juan de 
la Cruz, con  Misa m ayor á las diez y p an eg írico  . que 
p ron u n cia rá  D Em ilio M oreno, y por la tardo com pletas 
y  reserva.

En la de m onjas de Nuestra Señora de las Maravillas 
habrá Misa cantada en ob seq u io  del m ism o Santo.

S igue la novena de Nuestra Señora de la Rem endadita 
en las beatas de San José , p red icando p or la tarde Don 
F loren cio M enendez.

C ontinúa la de la Santísim a V irgen  del S ocorro  en la 
capilla del M onte de Piedad , siendo orador D. Manuel 
García Caballero.

P rosiguen los su fragios m ensuales en favor de las al
m as del p urgatorio , y predicarán  : p or la n o ch e , en los 
Italianos, D. M anuel So lis ; en San Ign acio , D. Juan Gar
cía R odríguez . y en el C arm en C alzado, D. P edro O u i-  
lez.

En los tem plos citados otros jueves se obsequ iará  á 
Jesús Sacram entado,

Y en los oratorios habrá e jerc ic ios  por la noche.
Se reza de San Juan de la C ru z , con  r ifo  d ob le  y c o 

lor b la n co , haciéndose conm em aracion  de San C risóg o - 
no , m ártir.

V is ita  de la C o r t e  de M a r í a . Nuestra Señora de las 
M ercedes en Don Juan de A la r c o n ; la del m ism o título 
en San C ayetano; la de la Paz en  Santa Cruz (todas tres 
p rivileg iad as ), ó la de la Paz y  de los G ozos en San 
Martin.

BO LETIN  DE T E A T R O S

A noche se puso en escena en el teatro del C irco la 
im prov isación  nueva cóm ico -d ra m á tica  titulada ¡S antia
go y  á ellos! que obtuvo éxito lison jero  para su autor Don 
Luis de E guílaz, puesto qu e el p ú b lico  le llam ó al palco 
escén ico  á la con clu s ión  de cada uno de los tres actos. El 
Sr. Eguílaz ha sab ido com b in a r  en su nueva obra, con  
bastante acierto, un episodicr del tiem po de la R econ q u is 
ta, y el p ú b lico  aplaude repetidas veces escenas en que 
aparecen los cristian os españoles en lucha co n  los sec 
tarios de M ahom a.

El Sr. V alero in terpretó  su papel con  va len tía , l o 
grando interesar á los espectadores. No dudam os que 
esta im provisación  p rop orcion ará  buenas entradas al co 
liseo de la plazuela del Rey.

AN DNGXO^.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trim onio .

Se saca á p ú blica  lic itación  el ap rovech am ien to  de 
los p inos qu e  existen disem inados en los d istritos del p i
nar de Balsain que á con tin u a ción  se expresan , y qu e 
pertenecen al Real Patrim onio en el Real Sitio de San 
Ild e fon so :

En la Mata de N avaquem adilla  los señalados con los 
n ú m eros 1 , 2 , 3 ,  4 ,  5 , 6 y  7. El 8 y 9 en la de Nava el 
R in cón  y  la Mata robledal de Nava el H orn o , q u e  c o n s 
tituye el 10.

Los qu e  qu ieran  interesarse en la subasta harán p ro 
p osicion es en pliegos cer rados, arreglados en todo al de 
con d icion es que al efecto se halla de m anifiesto en las 
oficinas de esta Intendencia y en las de la A d m in istra 
c ión  del expresado S it io , y podrán  presentarlas in d istin 
tam ente en donde el m ism o pliego expresa .

La apertura y ad ju d icación  del rem ate tendrá lugar 
el dia 25 del corriente  , á las dos de la tarde, en el local 
que ocupa esta dependencia .

Palacio 14 de N ov iem bre de 1859. =  El Secretario, 
B uenaventura Cárlos A ribau . — 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (í O N TI- 
n u acion  de la C olección  de decretos , ed ición  oficial.)

Se ha p u b lica d o  el tom o 80 de dicha obra, c o rre sp o n 
diente al segu n do trim estre del corrien te  año, ha llándose 
de venta en la portería  del M inisterio de G racia  y Ju sti
cia al p rec io  de 22 rs.

Esta obra  se p u b lica  p or  entregas m ensuales , con s
tando cada una de ellas de 10 á 14 p liegos de im presión  
p róx im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre , qu e  form a un tom o , se dan 
dos ín d ices , el un o cron o lóg ico  y  el otro a lfabético . Las 
d ecision es y sentencias del t r ib u n a l Suprem o de Justicia 
y  del C onsejo de Estado llevan una fo liación  distinta pa
ra qu e puedan  colocarse  p or  su orden  en cada tom o des
pués de los índices,

El p recio  de su scric ion  es el de 6 rs. al m es en Ma
drid y  21 p or  trim estres en p rov in cias  , fran co  el porte: 
p or año 70 rs. en M adrid y  80 en p rov in cia s , abonados 
al tiem po de hacer la su scr ic ion . En U ltram ar y el ex 
tranjero 60 rs. vn. por sem estre "~~í

SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA E XTR A JUDICIAL 
la casa y  labor denom inada de B u stos , térm ino del Ba
llestero, p rov in cia  de A lbacete, propia del Sr. M arqués 
del Puente, de cabida de 400 fanegas de tierra , pocas más 
ó m énos , cultivadas h oy  por M arcelino OI i ver , v ec in o  
de d ich o  pu eb lo  del.B allestero, El tipo señalado es el de 
4.000 d u ros  , y el remate y ad ju dicación  tendrá lugar el 
dia 12 de D iciem bre p róx im o  ven id ero  en casa del E scri
bano N otario de reinos de esta corte, D. Sebastian C arbo- 
n e l , que v ive  en la Carrera de San Jerónim o , núm . 21, 
a las d oce  de su m añana, el cual se halla encargado de 
re c ib ir  las propuestas , m anifestar los títulos de p ro p ie 
dad y p liego de con d ic ion es , com o tam bién de facilitar 
las dem ás noticias de interés para los lid ia d ores . 5117

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las och o  y m edia de la n o c h e .—  
E lix ir  diam are, ópera bu fa en das actos.

T e a tr o  de l  P r í n c i p e , — A Jas och o  de la n och e .—  
Sinfonía. —  Una escena conyugal, juguete cóm ico  nu evo 
en un acto .— El poeta y la beneficiada , fábula cóm ica  en 
dos a c to s .— Baile. — Santo n peana , pieza nu eva en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C irco (Plaza del Rey). — A las o ch o  de 
la noch e. —  S in fon ía .—  ¡Santiago y a ellos! im provisación  
nueva cóm ico -d ram á tica  en tres actos y en verso —  La 
tertulia, ba ile .— El m aestro de rondar , sainete.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a . —  A las och o  de la n o c h e .—
Íolum ela.— Los cazadores en A frica .

T e a t r o  d e  Lo p e  de  V e g a .—  Hoy no hay fu n ción . Ma
ñana se pondrá en escena la fu nción  sigu iente. S in fo
nía.— Fantasía dram ática divid ida en tres partes. P rim e
ra, El Corral de la Cruz en 1634; segun da , la cé lebre  c o 
m edia de Lope de Vega, en tres jorn adas, titulada El pre
m io del bien h a b lar ; te rcera , Don Juan de E spina , b\ el 
horóscopo de L ope: cuarto, p op u rrí de bailes nacionales, y  
q u in to , el sainete titulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  de  N o v e d a d e s . —  A las o ch o  de la n o c h e .—  
Tres á una, pieza en un acto. —  / E sp a ñ oles , á M arrue
cos \ drama nu evo en tres actos y  un  p ró lo g o . — El sitio 
de Z aragoza , baile.

T e a t r o  m e c á n i c o  (P lazuela de San M artin, con tigu o  
á la de las Descalzas).— Darán p rin cip io  á la m ayor b r e 
vedad las represen tacion es en este teatro m ecá n ico , d ir i
gidas p or MM. E llem berg y M archan.


